
... 
·-, 

J 

' 

11 l.1:-.0IVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
"CAl\lPUS ARAGÓN .. 

••ALCANCES JURIDICOS DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD EN EL EJIDO MEXICANO .. 

T E s I s 
QUe PARA OaTaNall aL TITULO De 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E s E N T A 

CRUZ OCTAVIO ARRAZOLA BAUTISTA 

ASESOR: LIC. JUAN JESUS JUAREZ ROJAS . 

MÉXICO 1997 

TESIS CON 
FALLA DE· ORIGmf 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A DIOS 

Por dejarme 1ograr 

meta mas en mi 

vida., 

... 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

Pero muy especia1men~e a la 

ENEP ARAGON por los conocí-

mientas proporcionados para 

mi formación profes~onal • 



• 

• 

AL HONORABLE JURADO 

Que con su capacidad. 

conocimiento y atención, 

ha de va1uar e1 trabajo 

de investigación que 

expongo. 

Gracias honorab1e jurado. 

A MIS MAESTROS 

Pero especia1mente a los 

Licenciados Francisco Orozco 

Vera y Gumesindo Padilla 

Sahagún. 

A MI ASESOR DE TESIS 

LIC. JUAN JESUS JUAREZ ROJAS 

Con admiración. respeto. -

paciencia y atención supo 

-~u~arme para 1a rea1izaci6n 

de1 presente trabajo. 

Gracias por todo su apoyo • 



A MIS PADRES 

Vicenta Bautista Yañez 

Por apoyarme en todos los 

aspectos y a quién no tengo 

con que pagarle el haberme 

dado la vida. y 

Prisciliano Arrazo1a Calva 

Quién trabajo y lucho por unas 

tierras ubicadas en e1 Poblado 

de Fray Francisco. Municipio de 

E1 Arena1. Estado de Hida1go y 

por las cuales muria. 

A quienes les dedico esta tes!s 

con todo mi corazón y admiraci6n. 

Gracias. 

A MI ESPOSA E HIJO 

Maribel Gaytán Velazquez y 

Octavio Daniel A~razola GaytAn 

Quienes fuer6n la inspiración 

y motivación de cada d1a para 

~a realización de esta meta. 

Cru-cias. 



A MIS HERMANOS 
Javier 

Eva 

María Angelice 

Martha 

Lidia 

Marta Araceli 
Pero especialmente a Javier 

quién me dió la mano como si 

fuera mi Padre y que me entendio 

en la buenas y en 1a malas. 

A MIS SOBRINOS 
Roberto Carlos 
Jessica 

Mayra Suleima 

Brenda Karina 
Luis Javier 

Eric Josue 
Jesas Alexia e 
Ismalli Jesús 

A .MI TIO 
Lic. Jose Ascensión 
Arrazo1a Calva. (t) 

qui6n fuA y serA un 

ejemplo ~ara toda 
1'a famil.ia. 



• 

A MIS COMPAREROS DE TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Maria de1 Carmen Juarez Vera 

Blanca Patricia Portilla Marquez 

Emilia Georgina Robles Estrada 

y muy especialmente al señor 

Eduardo Rodríguez Diaz. 

Y FINALMENTE A TODA 

MI FAMILIA Y AMIGOS 

Que me motivaron 

pa~a 1a realizaci6n 

de esta meta • 



''ALGUN DIA CUANDO YO ME VAYA.'' 

ALGUN DIA CUANDO YO ME VAYA. LES DEJO A USTEDES FAMILIA 
POR PARTES IGUALES TODOS ESTOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRI
MONIO QUE ADQUIRI DURANTE MI EXISTENCIA. 

PARA SU ALMA, EL DIOS DE ISRAEL Y LA VIRGEN MARIA 
COMO HOGAR, LA NACION MEXICANA 
COMO JARDIN EL PLANETA TIERRA 
COMO CIELO, EL UNIVERSO 
DE MIS FAMILIARES. EL DERECHO DE APELLIDO 
DE MIS AMIGOS, SU AFECTO 
DE MIS ENEMIGOS, SU RESPETO 
DEL SOL, SU LUZ ETERNA 
DE LA LUNA. su TRANQUILIDAD 
DE LA VIDA. EL DON DE HABER 
DE MI MUERTE EL MURMULLO y 

NOCTURNA 
NACIDO 

CANTO DE SU 
DE LA TRISTEZA. su MELANCOLIA 
DE LA POBREZA, su HUMILDAD 
DEL DINERO. SU UTILIDAD 
MI CARRERA, COMO GUIA 
MIS LIBROS COMO UNICA RIQUEZA 
A MI MADRE COMO SIMBOLO DE PUREZA 
A MI PADRE COMO UN EJEMPLO A SEGUIR 

LLANTO 

Y A MI ESPOSA E HIJO COMO ARMONIA DE TODA SU EXISTENCIA 

QUIEN LOS OBSERVA DE DIA Y DE NOCHE. 

CRUZ OCTAVIO ARRAZOLA BAUTISTA. 



ALCANCES JURIDICOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

EN EL EJIDO MEXICANO 

·····-· ·~-.--.,__ 

INTRODUCCION.................................................. I 

CAPITULO I. DERECHO AGRARIO. ANTECEDENTES. 

l. DERECHO AGRARIO EN MEXICO CONTEMPORANEO •••••••••••••••••••• 

1. 1. DEFINICION............................................... S 

1. 2. EVOLUCION....... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 7 

2. EL EJIDO................................................... 8 

2.1. DEFINICION ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 

2.2. CONTENIDO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 12 

2.3. NORMATIVIDAD ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 14 

2. 3. 1. LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA •••••••••••••••••••••• 23 

CAPITULO II. EL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL EJIDO A PARTIR DE LA 

REFORMA QUE DIO ORIGEN A LA LEY AGRARIA DEL 25 DE 

FEBRERO DE 1992. 

1. DEFINICION ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 27 

2. CONTENIDO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 29 



3. AUTONOMIA EN EL EJIDO •..••••••••••••••••••••••••••••••••••• 31 

3.1. EL EJIDO SEGUN SU DESTINO: •••..••••••••.•••••••••••..••.• 33 

3.1.1. TIERRAS DE USO COMUN .••••••••••••••••••••••••••.•••••.• 36 

3. l. l. l. CARACTER ISTICAS............ • • . • • • • . • • • • • • • • • • • . • • . • • • 36 

3.1.2. TIERRAS PARCELADAS •••••••••••••••••••.••••••••••••••••• 37 

3.1.2.1. CONTRATOS SOBRE DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO ••••.••••• 37 

3. 1. 2. 2. TRANSMISION INTERNA DE PARCELAS....... • • • • • • • • • • . • • • • 38 

3.1.2.3. DOMINIO PLENO DE LAS PARCELAS •••••••••••••••••••••••• 39 

3.1.3. TIERRAS PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO •••.•••••••.•••••••• 39 

3.1.3.1. ZONA DE URBANIZACION Y FUNDO LEGAL ••••••••••••••••••• 40 

3.1.3.1.1. CARACTERISTICAS •••••••••.••••••.••••••••••••••••••• 43 

3.1.3.2. SOLARES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• 44 

3 .1. 3. 3. UNIDADES PARCELARIAS ESPECIALES •••••••••••••••••••••• 45 

3.2. ORGANOS DEL EJIDO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 48 

3.2.1. ASAMBLEA••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 48 

3.2.1.1. FACULTADES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 49 



3.2.2. COMISARIADO EJIDAL ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 51 

3.2.2.1. FACULTADES .•.••••.•...••.•••••••.•.••.• •••••••••••••• 51 

3.2.3. CONSEJO DE VIGILANCIA •.•••••••••••••••••••••••••.•••••• 52 

3.2.3.1. FACULTADES ..••.•••••.•• •••••••••••• •••••••.•••••..•.• 52 

4. SUJETOS QUE INTERVIENEN COMO TITULARES EN EL EJIDO ••••.••.• 53 

5. RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 54 

CAPITULO III. REGULACION JURIDICA DEL EJIDO EN RELACION CON EL D~ 
RECHO DE PROPIEDAD. 

l. CONSTITUCION DE 1917 (ARTICULO 27) •••.•••••••••••••••.••••• 56 

2. LEY AGRARIA. • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • . • • • . • 61 

3. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL •••••••••••••••••••••• 63 

4. JURISPRUDENCIA ••••.••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 68 

4.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL •••••••••••••••••••••••••••••.•• 70 

CAPITULO IV. CONSECUENCIAS JURIDICAS RESPECTO A LA REFORMA AL A~ 
TICULO 27 DE LA CONSTITUCION Y A LA LEY AGRARIA VI
GENTE. 

l. SEGURIDAD JURIDICA PARA LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 
LOS EJIDATARIOS ••••..•••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• 77 



2. EVOLUCION DEL EJIDO RESPECTO AL CONCEPTO DE PROPIEDAD •.•..• 80 

CONCLUSIONES ••••..••••.••••.••••••••.•••..•••••••.••••••.••••. 83 

BIBLIOGRAFIA •.•••.•••••••••.•.•.••..•••.••••••••••.••••..••••• 85 



I 

I N T R o D u e e I o N 

Para la r~a1ización del presente trabajo. como para toda in

vestigación. se requiere tener la idea general de lo Que intenta

mos conocer. para posteriormente profundizarnos en lo particular, 

que es finalmente la parte que nos interesa. siguiendo, una sist~ 

mática, clara y concisa de los puntos que va a tratar; para e~ t~ 

maque nos ocupa, tomamos como base cuatrocap!tulos, mismos que -

tienen como finalidad explicar de manera detallada los Alcances -

Jur1dicos que ha tenido el Derecho de Propiedad en el Ejido Mexi

cano, a partir de la reforma hecha a la Ley Agraria en 1992. 

El primer Capitulo como toda investigaci6n trata de explicar 

en primer término la parte general, es decir, los antecedentes -

de1 Derecho Agrario. que comprende la definición de1 mismo y su -

evo1ución, para posteriormente entrar de manera particu1ar a1 es

tudio de 1a Institución de1 ejido, que aún cuando, ya ha sido ex

plicado. no se a entrado al estudio a fondo de1 mismo, recordando 

que es e1 más importante dentro de las modalidades de la tenencia 

de la tierra rural. porque no hay que olvidar que tambifin se ene~ 

entran la comunidad y la pequeña propiedad, aunado a 1o anterior_ 

trataremos al ejido desde sus antecedentes hasta 1a expedi~ión de 

1a Ley Federal de la .Reforma Agrar~a. misma que estuvo vigente -

hasta 1a reforma de 1992. 

En e1 Capítulo segundo estudiaremos e1 tema de1 Derecho de -

Propiedad en e1 ejido a ra~z de 1a reforma del 26 de febre~o de -

1992, en el que se analizaran, 1a nueva ·definición de1 ejido, do~ 

de pierde 1as características que eran en cierta forma su p~opia-
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salvaguarda como son: inalienabilidad. imprescriptibilidad. inem

bargabilidad e intransmisibilidad. así como el destino de sus ti~ 

rras. como son las de uso común. parceladas y las de asentamien-

tos humanos. se vera de manera particular el cambio que sufrierón 

las autoridades internas del ejido en órganos de representación -

y sus facultades. como es el caso de la asamblea. el comisariado_ 

ejidal y el consejo de vigilancia. Tomando en cuenta a los suje-

tos que intervienen como t~tulares en el ejido. as~ como también_ 

el reconocimiento de personalidad jurídica y patrimonio que se le 

dió al ejido. 

En el tercer Cap~tulo entraremos al estudio de las diversas_ 

normas que regulan al ejido en relación con el derecho de propie

dad. como es el caso en primer t6rmino de la Constituci6n de 191~ 

en específico el articulo 27. as~ como la Ley Agraria del 26 de -

febrero de 1992. tomando en consideraci6n al Código Civil dei Di~ 

trito Federal y a la Jurisprudencia Agraria emitida por los Trib~ 

nales Agrarios. 

Y finalmente en el cuarto Capítulo nos referiremos a las co~ 

secuencias jurídicas de la reforma al art~culo.27 Constitucional_ 

y a su Ley Reglamentaria. mismas que seftalan la Seguridad Jurídi

ca. en la tenencia de la tierra de los ejidatarios. as! como la ev~ 

lución que a través de la historia el ejido a tenido respecto al_ 

concepto de propiedad. 



CAPITULO I 

D E R E c H o A G R A R r o ANTECEDENTES. 

SUMARIO 

l.- DERECHO AGRARíO EN MEXICO CONTEMPORANEO 

l. 1.-DEFINICION 

l. 2 .-EVOLUCION 

2.- EL EJIDO 

2 .1.-DEFINICION 

2. 2 .-CONTENIDO 

2.3.-NORMATIVIDAD 

2.3.1.-LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 



1.- Derecho Agrario en M6xico Contemp6raneo. 

Antes de dar una definición de Derecho Agrariu. tendremos que 

determinar de manera independiente. que es por una parte la pala-

bra 'derecho' y por la otra que es el t~rmino ~grarid. para lo - -

cual entraremos al estudio en primer lugar del origen de la pala-

bra 'derecho', que es indispensable al comenzar una investigación_ 

para obtener en lo posible una primera orientación. 

Así mismo podemos afirmar que la indagación cient1fica sobre_ 

una cierta realidad cuestionada no consiste en partir de cero, - -

pués cuando menos se inicia del nombre de aquello que se intenta -

conocer y de la idea mas o menos vaga que, previa a toda investí&.!!_ 

ción tenemos de ello. 

Es verdad que actualmente no hay unanimidad sobre el concepto 

de 'derecho'. Sin embargo por nuestra parte, podemos anotar que la 

palabra 'derecho' deriva del vocablo latino 'directum' que. en su_ 

sentido figurado 'lo que 6ste conforme a la regla, a la ley de la_ 

norma' es decir, lo que no se desvía de un lado a otro. lo que es_ 

recto. 

Una vez definida la pa1abra 'derecho' desde un punto de vista 

estrictamente científico, daremos a co~ocer las diversas acepcio-

nes que de 1a misma palabra se han desprendido y que son desde un_ 

punto de vista estrictamente jur~dico: 
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a) La primera señala que el conjunto de normas universales y 

eternas conforme a la naturaleza humana: Conforman el Derecho Na
tural. 

b) La segunda establece que el ordenamiento juridico o legal 

de un pueblo: Es el Derecho Positivo. 

e) La tercera menciona que las normas obligatorias para la -

conducta social humana: Distinguen al Derecho Objetivo. 

d) la cuarta y Oltima establece que el poder o facultad de 

la persona jurtdica. conforme a la Ley: Nos refieren al Derecho -

Subjetivo. 

De las diversas acepciones antes citadas. es importante re-

saltar lo que señala Eduardo Garete Maynes. quién se limita a las 

mismas y donde "el propio jurista parte del análisis de los térm..!_ 

nos Derecho Objetivo y Derecho Subjetivo. En su sentido objetivo, 

e1 derecho es un conjunto de normas que se dintinguen por su 

rácter imperativo-atributivo. es decir, de reg1as que además de -

imponer deberes, conceden facu1tades. Así frente a1 ob1igado por 

una norma jur!dica se encontrará siempre un sujeto jurtdico dive~ 

so, facu1tado para exigir el cumplimiento de1 deber relativo. Por 

otra parte 1a autorización concedida al pretensor por e1 precept~ 

es e1 derecho sentido s~bjetivo.''ci> 

1.- Introducción a1 Estudio del Derecho; México: Edit. PorrGa S.~. 
1988; pág. 36 

·-
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Para complementar lo anteriormente expuesto es importante e~ 

tar los elementos que integran una norma jurídica. la cual deriva 

de la palabra 'derecho' y que se definen de la siguiente manera: 

1.- La parte esencial. lógica o fundamental de una norma ju

rídica. se refiere a la bilateralidad. la exterioridad, la heter2 

nomia y la coercibilidad. Toda norma jurídica de cualquier país y 

en cua1quier época histórica, posee diversas características. 

2.- El elemento formal, que caracteriza a la norma de un si~ 

tema jurídico determinado y la convierte de norma abstracta en -

norma vigente. Los requisitos cambian en cada país y dependen de_ 

la legislación y las condiciones que cada pais enumere. En M~xico 

se requiere de un proceso 1egis1ativo que comprende 1a iniciativ~ 

1a discusión. la aprobación. 1a sanción. la pub1icaci6n y la ini

ciativa de 1a vigencia de 1a 1ey. 

3.- El elemento real. que es 1a materia de las normas, que -

sirve para c1asificar1as en ramas y aubramas jurídicas y también 

determina la eficacia de las mismas. El derecho como sistema jur~ 

dico concreto de determinado país. sólo es definible y c1asifica

ble de acuerdo con la materia que lo compone. En nuestro sistema_ 

la materia es 'agraria' y se clasifica en Derecho Agrario o RuraL 

Por último y una vez determinados 1os elementos de la norma_ 

jur1dica resaltaremos la siguiente definición de derecho: 
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''Llamamos orden jurldico Vigente al conjunto de normas impe

rativo-atributivas que en una cierta época y en un país determin~ 

do la autoridad polltica consider& obligatorias.''< 2 ) 

Una vez determinado e1 concepto de 'derecho', entraremos al 

estudio de la palabra 'agrario'. 

Agrario. deriva del lat~n, 'agrarius', ager, agri, campo; -

significando lo referente al campo; a 1a palabra agricultura; - -

agricultura, a su vez, procede ager, agri, campo: y cultura, cul

tivo; por lo que se refiere a la labranza y al cultivo de la tie

rra, las citadas derivac~ones etimológicas, nos inducen a consid~ 

rar que el término agrario en su acepción tiene un signoficado 

más árnplio que las palabras agrícola y agricultura. cuyo campo 

específico queda subsumido en e1 primero de 1os conceptos. 

Esta inferencia es particu1armente importante. porque viene_ 

a justiticar nuestro concepto respecto de1 derecho agrario y par

ticu1armente 1o re1ativo a 1a reforma agraria mexicana. que una -

corriente de opinión. err6neamente. reduce. apoyandose en un ~1e

mento meramente forma1. a las leyes que reglamentan la distribu-

ción y tenencia de 1a propíedad rural. 

Identificados y definidos cada uno de loa elementos que con

forman al Derecho Agrario. sefia1aremos que tuvo como punto de par

tida diversas acepciones entre las que destacan la de Alberto Bal1a

rin Marcial. quién "menciona que eó 1as primeras obras .dedicadas a1 

2.- Garc1a M4ynez. Eduardo; Ob. cit.; pág. 38 
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Derecho Agrario; se intitularón 'Legislación Rural' pues en su --

contenido predominaba la parte de reproducción de leyes. regla--

meneos Y otras dispocisiones en relación a la labor de construc-

ción y teoría juridica o simplemente de mero comentario o concor

dancia.''c3) 

Actualmente no ocurre lo mismo, pues en diversas obras, pue

de hablarse de Derecho Agrario, tanto porque la primera de estas_ 

dos palabras abarca la totalidad de la realidad jurídica compren

diendo ademAs de las leyes, a la costumbre y otras fuentes, as! -
como la doctrina y la jurisprudencia, y también, porque a la vez_ 

la palabra 'agrario' tiene una acepción jur!dica mas amplia y de_ 

la cual ya se a hecho referencia. 

1.1. Definición. 

Ahora en cuanto al estudio diverso que se 11eva a cabo sobre 
1a definición de Derecho Agrario. tomamos como referencia 1o que_ 

menciona Mendieta y Nuftez. quién nos liga m4s sobre el particular 
con e1 término agrario y nos dice que "Derecho Agrario es el est~ 

tuto del campo: en otra pa1abras prosigue, se refiere a las nor-

mas 1egales que rigen toda relación jurldica cuyo objeto es la -
tierra como propiedad o como fuente económica de Carácter agr~co-

1a, entendiendo este carácter en su más amplio significado. es d~ 

3.- Citado por VAzquez Alfara. Guillermo: En la BQsgueda de 
Definici6n de1 Derecho Agrario Tres ensayos de Introdu~ci6n 
al Estudio del Derechq; MAxico: Mexicana de Derecho Agrario: 
1995; pAg. 71 
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inmediatamente 
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a explotación de 1a tierra misma o de industrias -

conexas con esa explotación.''c 4 ) 

En consecuencia el Derecho Agrario, como toda disciplina ju

ridica contiene normas, o sea mandatos que obligan a los hombres, 

a los ciudadanos a una conducta determinada consistente en omi--

sión o acción. Pero frente a la situación jur1dica expuesta, sie~ 

pre habrá un sujeto o diversos sujetos que puedan de manera dire~ 

ta o indirecta obtener el cumplimiento coactivo de la conducta -

prevista por la norma; en consecuencia, dada la bilateralidad del 

derecho, tenemos que, además de mandatos, éste se integra en con

seciones, de potestades que se denominan derechos subjetivos. Por 

cuanto al Derecho Agrario en su sentido objetivo. es el conjunto_ 

de principios. preceptos e instituciones que regulan las diversas 

formas de tenencia de la tierra y 1os sistemas de exp1otaci6n 

srtcola. con el propósito te1eol6gico de realizar la justicia so

cial. el bién común y la seguridad jur1dica de la misma. 

Por lo tanto podemos considerar que el Derecho Agrario esta_ 

constituido. de acuerdo con lo anteriormente expuesto por normas_ 

relativas a la propiedad rustica. a la agricultura y a la ganade

ría. asi como al crédito rural. al uso de aguas. aprovechamiento_ 

de loa bosques, a la colonización y. en general a todo lo que se_ 

relaciona con el campo y a la agricultura.( 5 ) 

4.- Citado por Vázquez A1faro. Guillermo Gabino; Ob. cit.; pág. 68 

5.- Cfr;. Garcia MAynes. Eduardo; Ob. cit.; p&g. 151 

,F 
• ">'. 

'·-----"···-~- ..... ~ ........ ---·-··---:·:--~ 
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1.2. Evo1ución. 

Historicamente el Derecho Agrario surge como un sistema nor

mativo de tendencia meramente clasista, encaminado fundamentalmeE 

te a la realización de la Justicia Social en favor de las masas -

camPesinas. 

En consecuencia, el referido orden comprende en su regula--

ci6n jur~dica a las actividades agrícolas. explotación y cultivo_ 

del suelo, a la ganadería y a la silvicultura. Aunque, no hay que 

olvidar que en sus primitivas etapas se limitaba la reforma agra

ria a la redistribución de la tierra cultivable. Al respecto V§z

quez Alfare manifiesta que "el Derecho Agrario se reduj6 también_ 

a la organización normativa de la tenencia y difusión de la pro-

piedad rustica y poco a poco, a medida que legisladores. goberna.!!. 

tes y juristas se dierón cuenta de la imposibilidad y aGn de con

siderar el término tierra de los demás e1ementos de 1a producción 

agraria. el contenido material de la repetida disciplina jur~dica 

fue ampliandose hasta el grado de incluir. por lo menos en el ám

bito teórico. a todos loa aspectos jurldicos del propio fenómeno_ 

socio-econ6mico.''c 6 ) 

En cuanto a l.a orientación pol.ítica agrarista. esta no .ProdJ;!. 

ce necesariamente el Derecho Agrario. aunque repetimos 1o citado_ 

en el parráfo anterior es causa histórica de ésta y • por .otra parte 

en la realidad j ur1dica contempóranea. las diversas concepciones que 

hablan de justicia social agraria. informan y orientan a los disti.!!. 

6.- Citado por Careta Máynez. Eduardo; Ibídem.; págs. 72 y 73 
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tos Derechos Agrarios, que representan contrastes y contradiccio

nes que demuestran la inconveniencia de hacer depender de un fac

tor inestab1e y aún subjetivo, la definición del Derecho Agrario. 

Por último, podríamos considerar que el Derecho Agrario, es_ 

uno de los temas Que aún cuando no ha sido investigado con deten~ 

miento. ha sufrido cambios que han sido en muchos aspectos impor

tantísimos en cuanto a 1o que se refiere a la regulación jurídica 

en la tenencia de la tierra, comprendiendo a la agricultura, gan~ 

dería, silvicultura y actividades conexas que coadyuven a mejores 

resultados en el uso y aprovechamiento de los recursos naturales_ 

del campo. 

Una vez que ha sido definido el Derecho Agr'ario en su conju!!, 

to. entraremos al estudio de uno de los temas más difíciles y po

co investigados y que es 1a Institución del Ejido, que aun que s..!. 

endo una de 1as tres modalidades de 1a tenencia de 1a tierra que_ 

contempla 1a Constitución de 1917 en materia rural. es 1a de rna-

yor importancia en lo que respecta a1 estudio del Derecho Agrari~ 

2. E1 Ejido. 

Como se mencionó, e1 tema de 1a Institución de1 ejido es su

mamente amplio y complejo, por 1o que es importante referirnos a_ 

sus orígenes, tomando en consideración 1os puntos que a continua~ 

ción se señalan: 

a) La experiencia de nuestra historia. 
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El Sistema Agrario se conforma. durante la etapa colonial -

de nuestra historia. por la asimilación de la propiedad indígena_ 

al marco jurídico español. Antes del contacto con los europeos. -

la gran diversidad de magnificas civilizaciones se traducía en v~ 

riedad de formas de control y acceso a la tierra. desde las dema~ 

caciones territoriales. sin contenido de propiedad en el norte -

árido. hasta los complejos sistemas de tenencia de la tierra de -

las sociedades jerarquizadas y estratificadas en las civilizacio

nes agrícolas del centro y del sur. Entre estas Qltimas. con dif~ 

rentes modalidades y combinaciones, se diferenciaban las tierras_ 

de las comunidades, las pGblicas y las entregadas usufructo a_ 

1os sefiores como prebet1das der~vadas de1 linaje o de la distin--

ción en la guerra. 

En la tradición ibérica también existía diversidad en las -

formas de tenencia de la tierra; tierras de 1a corona y de la i-

glesia, la pequefia propiedad y la comunal administrada por los 

consejos y los ayuntamientos de los pueblos. En donde el ejido -

formaba parte de esta última y se refería a las tierras de uso -

común. Para la expansión trasatlántica del Imperio Espafiol, todas 

las tierras que ocuparán fuerón consideradas regalías, propiedad_ 

de la Corona y no de los monarcas. 

Para lo cual, la Corona transmitió la propiedad de la tierra 

a los individuos por distintos mecanismos; el más frecuente fue -

la 'merced' o 'gracia', vinculada la tierra a un sistema product~ 

vo extensivo, tanto para la ganadería como para la agricultura -

que sirviera eambién para pastar los ganados, su superficie debía 

ser grande. La propiedad comunal se otorgó a 1os asentamientos, a 

1os pueb1os y vi11as fundadas por los co1onizadores; Y 
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b) La· conformaci6n de la gran propiedad. 

Las leyes de Indias ordenarón que las tierras que se entreg~ 

a los españoles no se extendi~rán a costa de las poseidas por 

indígenas. pero no establecierón un procedimiento para garanti-

zarlo. Por lo cual los abusos y despojos de tierras y aguas se s~ 

guier~n dando. En la Nueva España se optó por asimilar. desde ---

1567. a la comunidad indígena con las tierras comunales de los p~ 

bladores españoles. estableciendo un fundo legal que comprendía -

aproximadamente 100 hectáreas. Aunque algunas comunidades recibí~ 

rón adicionalmente una merced. que se declaraba inalienab1e a di

ferencia de las entregadas a los particulares españoles.( 7 ) 

De lo anterior podriamos determinar que e1 ejido en sus as-

pectas mas estudiados y difund1dos fue "1a entidad socio-jur~dica 

que concedía a sus destinatarios e1 derecho de 1os frutos y e1 -

usufructo de la tierra que trabajaban individualmente o en forma_ 

co1ectiva. sin que pudierán transmitir lega1mente esos derechos a 

terceros por arrendamiento o por venta. Por tanto. en relación al 

tema que tratamos. el ejidatario por ningún motivo debia o podía_ 

conceptuarse como propietario en el sentido de1 derecho romano -

tradíc1.ona1. " ( s) 

Lo anterior fue consi.derado hasta antes de la reforma que se 

7.- Cfr. Delgado Moya. Rubén. El Ejido y su Reforma Constitucion~; 
Edit. Pac. S.A. de C.V.: 1992. plig. 51 

B.- De1gado Moya. Rubén. Derecho a 1a Propiedad Rural y Urbana. -
los Asentamientos Humanos y el Derecho Ecológico; M6xico;Edit~ 
Pac S.A. de C.V.; 1993; pág. 793 
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11evo a cabo en e1 año de 1992. al artículo 27 de la Constitució~ 

de lo cual haremos referencia mas adelante. 

Con lo antes expuesto. nos es más que suficiente para tener_ 

una idea en forma general de la transformación que a lo largo de_ 

nuestra historia ha tenido 1a Institución del Ejido. 

2.1. Definición. 

Hasta antes de la reforma de 1992. surgierón diversas acep-

ciones respecto a la Institución del Ejido. de las cuales tomamos 

como base la que nos citan Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcérre

ca. ''quienes definen al Ejido como las tierras. bosques y aguas -

que se conceden a los núcleos de población. expropiandose por cu
enta del gobierno federal de las que se encuentran inmediatas a -

los núcleos interesados. Por extensión también se comprende en 1a 

definicíón de1 ejido. 1as tierras. bosques y aguas que se expro-

pian por cuenta de1 gobierno federa1 de 1os pre.dios rusticas de -

propiedad privada situados en cua1quier 1ugar de1 pais. en 1as -

que se constituyen nuevos centros de pob1ación agrico1a 

ra1.''cg) continuan dichos autores "manifestando que 1os ejidos se 

conceden en propiedad a 1os nGc1eos beneficiados. siendo ina1ien.!!_ 

b1es, imprescriptib1es, inembargab1es e intransmisib1es. no pudi

endo, por tanto enajenarse, cederse, arrendarse, hipotecarse o -

gravarse en todo o en parte y se destinan al sostenimiento de 1os 

miembros de1 núcleo que trabaja persona1mente 1a tierra del cam

po." (10) 

9.- Diccionario de Derecho Agrario Mexicano; M6xico: Edit. PorrúS¡, 
.A•; 

10.-Idem. 
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Con 1o anteriormente expresado ha quedado p1~namente compro-

hado que e1 uso y disfrute de 1a tenencia de 1a tierra en su moda-

1idad ejida1. desde un punto de vista estrictamente jur~dico só1o_ 

puede y podrá ser de natura1eza comuna1 o co1ectiva y núnca y por_ 

ningún motivo puede y podrá ser conceptuada como propiedad privad~ 

particu1ar e individua1 de 1os miembros integrantes de1 ejido.(ll) 

Aclarando que esto estuvo vigente hasta antes de la reforma que se 
menciona. 

2.2 .. Contenido. 

En cuanto a su contenido e1 ejido. desde luego tiene que oh-

servar diversos requisitos. como son una serie de supuestos que -

necesariamente deben de cumplirse. tales como 1a existencia de un_ 

núcleo de pob1ación que carezca de tierras y aguas o que teniendo

las ~atas no sean en cantidad suficientes para cubrir sus necesid~ 

des; que tengan capacidad colectiva. esto es. que sea un número d~ 

terminado de personas capacitadas individualmente para las diver-

sas actividades agr{colas y agroalimentearias en general. 

Adem§s, el ejido deber§ contar con una serie de bienes como -

son. entre otros, 1as tierras 1egal.mente afectables. Sobre la ex-

tensión dotada puede haber y por lo mismo. dedicarse a bienes ta-

l.es como u.nidades individuales de dotación o parce1.as. zona urbana 

ejida1, parcela escolar, unidad agricola industrial. para la-mujer. 

tierras de agostadero para uso común, casas y anexos del solar Y -

aguas .. 

11.- Cfr. Delgado Moya. Rub~n. E1 Ej~do y •••• Ob. cit.; p§gs. ~9 
y 60 

···-----
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Como autoridades en e1 ejido encontramos a 1a Secretaria de_ 

1a Reforma Agraria. A1 Cuerpo Consu1tivo Agrario. 1as Comisiones_ 

Agrarias Mixtas, y a 1as Comisiones Particulares de 1os Ejidos. -

Sobre e1 particular cabe hacer notar que el Presidente de los Es

tados Unidos Mexicanos es la autoridad máxima en materia agraria_ 

y, por ende, del sistema ejidal de la tenencia de la tierra. 

Con relación a las autoridades internas en el ejido, se ene~ 

entran 1a Asamblea General, El Comisariado Ejidal y el Consejo de 

Vigilancia, siendo la máxima autoridad en este caso la referida -

Asamblea Generai. 

El Ejido Mexicano. encuentra su sustento de carácter juridi 

co, sociol6gico y polttico en la Constituci6n de 1917, especific~ 
mente en e1 art~culo 27. 

El articulo antes citado. fue emanado de las necesidades que 

en su momento dier6n la pauta para regular constitucionalmente la 

tierra. es de contenido eminentemente social y nacionalista. ya -

que en un primer plano considera a la Naci6n como la propietaria_ 

original de las tierras y aguas que se encuentran comprendidas -

dentro de los limites del territorio nacional. y en segundo térm~ 

no. pero no menos importante, se le faculte para que la otorgue -

principalmente a los nacionales, constituyendo de esta manera la_ 

propiedad privada individual. así como también la tenencia ejidal 

de la tierra. 
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2.3. Normatividad. 

En cuanto a este punto es importante manifestar. las diver-

sas regu1aciones jur~dicas que respecto de1 mismo se instituyeró~ 

a través de1 tiempo, tomando como base_1o que comprendió desde --

1915 hasta 1991, hasta antes de la reforma de 1992. Para lo cual 

hemos agrupado cinco etapas: que comprendieron: 

1 .- Etapa 1917 1934 
2.- Etapa 1935 1940 
3.- Etapa 1941 1942 
4.- Etapa 1943 1971. y 

s.- Etapa 1972 1991 

Esta última etapa comprendió particularmente a la Ley Fede~
ral de la Refroma Agraria, la cual se analizará de manera indepe.!!. 
diente pero en forma sistematice a las anterior~s. 

1.- Etapa 1917 1934 

Antes de referirnos al art~culo 27 de la Constitución de ---
1917, en relación al tema que estamos desarrollando, es prudente_ 

advertir que en dicho numera1. en su texto origina1. no ~e hab1a_ 

de 1a Institución del ejido y por consecuencia de 1a po1t~ica ej~ 

da1. prob1emas de 1os cua1es por lo menos a1udió 1a Ley del 6 de_ 

enero de 1915. 1a cual fue declarada dentro del mismo contexto -

de1 artículo 27 con carácter Constitucinal. 

.:.·[. 



15 

Esta omisión tal vez se debió a1 indebido uso terminológico_ 

que se habia dado al vocablo ejido durante la Colonia. y aún des

pués de éste era considerado segOn Delgado Moya "como el campo o_ 

terreno que se empleaba colectivamente. que se trataba de pastiz~ 

les situados fuera del pueblo. y que pertenecía. por lo regular a 

la comunidad o vecindario.''ci 2 ) 

Sin embargo. la Constitución de 1917, en su artículo 27 no -

lo ~enciona como tal. Fuerón los campesinos, quienes tienen mucho 

apego a ese simbolice nombre. los que lo aplicarán indebidamente_ 

a las tierras entregadas a una comunidad para uso individual de -

sus miembros. Fue necesario esperar hasta 1928. once años después 

de que se hubiese promulgado la multicitada Constitución. y a que 

11egara a la Presidencia de la República Abelardo L. Rodr~guez p~ 

ra que en una adición que se hiciese a1 susodicho articulo 27. se 

dispusiera la entrega de los terrenos comunales - el ejido tradi

cional a los campesinos. ''No obstante. hoy la denominaci6n y la -

institución que entrafia. se emplea en los dos sentidos aludidos y 

sirve para designar cualquier tierra designada y entregada a los_ 

campesinos. ya sea destinada a1 uso individual o ya al colectivo_ 

de los integrantes de una comunidad.''ct 3 ) 

Por tanto. la Ley del 6 de enero de 1915 como el articu1o 27 

Constitucional sólo contienen lineamientos fundamentales de la r~ 

forma agraria y a falta de reglamento. la Comisión ~acional Agra

ria estuvó expidiendo ~irculares que son, en buena parte. losan

tecedentes de la legislación vigente. 

12.- Derecho a la Propiedad •••• Ob. cit.; págs. BOB y 809 
13.- Ob. cit.; pág. 809 
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Dentro de esta primera etapa también se expide la primera -

Ley Agraria (Ley de Ejidos). misma que tiene dos versiones en cu

anto a su fecha de expedición bajo la Presidencia de Alvaro Obre

g6n. una nos dice Mendieta y Nuñez es del 28(l 4 ) y para Martha -

Chávez Padrón es del 30(lS)' ambos d~as del mes de diciembre del_ 

año de 1920. 

En dicha Ley se define esta Institución Jurídica al indicar_ 

que la tierra dotada a los pueblos se denominará ejido (articulo_ 

13) ''explicandose asi legalmente.- dice Chavez Padrón el cambio -

de significación de la palabra ejido en la etapa contempóranea. 

Además tal Ley explicó la extensión de los ejidos y trato de est~ 

blecer la extensión de los mismos.''c 16 ) 

Esta Ley _constó apenas de 42 art~culos y nueve transitorios, 

donde además. 1a definición de1 ejido que establece en e1 art~ 

culo 13. más adelante se trato de establecer la extensión de los_ 

ejidos diciendo que ''e1 mínimo de tierras de una dotación seria -

tal que pudierá producir a cada jefe de familia una utilidad dia

ria equivalente a1 duplo del jornal medio en la localidad."ct 7 ) ~ 

En forma general se estableci6 e1 disfrute en comunidad de las -

tierras y la administración de las mismas por una junta de aprov~ 

chamiento de ejidos. 

14.-

15.-

16.-
17.-

Cfr.; El Problema Asrario de México; México: Edit. Porrúa -
S.A.; 1975; pág. 203 
;:~:; fttf~r:a:~ 1~5ario en México; M~xico: Edit. Porrúa --

Ob. cit.; pág. 326 
Ob. cit •• pag. 205 

,_ 



17 

La Ley de Ejidos Permaneció vigente once meses. _fue derogada 

por e1 decreto de1 22 de Noviembre de 1921. 

Este decreto. además de abrogar la Ley de Ejidos. sento 1as 

bases fundamentales de 1a 1egislación Agraria; en su artícu1o 3ª; 

en su artículo 4a creó una instituci6n indispensable para la com

pleta rea1ización de la Reforma Agraria: La Procuraduría de Pue-

blos. para patrocinar gratuitamente a los pueblos. que así lo de

searán en sus gestiones de dotación o restitución de ejidos. de-

pendiendo el nombramiento y remoción de los procuradores de la C~ 
misión Nacional Agraria. 

El 19 de diciembre de 1925 se promulgó la Ley de Reglamenta

ción Sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Pa

trimonio Parcelario Ejidal. 

En esta Ley se estableció por primera vez en materia rura1 y 

sobre todo agraria. la naturaleza de la propiedad ejidal conside

rando1a inalienable e inembargable. en juicio o fuera de éste. 
por cualesquiera autoridad que fuese, entendiendose por tal a1 -

propio titular del Poder Ejecutivo Federal. 

La Ley que comentamos estableció, con toda precisión, la pr.2_ 
piedad comunal de los pueblos sobre las tierras del ejido con po-. 

sesión y goce individual de lotes, pués adem§s de las limitacio-

nes sefialadas al Derecho de Propiedad impuso al. ejidatario la ---

obligaci6n de cultivar la tierra con la sanción de p~rdida de --- ·r 

ella en caso de que la dejará incultivada por un año, sin causa -

justificada. 
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Posterior a esta Ley se promulgó 1a Ley de Dotaciones y Res

tituciones de tierras y aguas del 28 de abril de 1927; en esta --

1ey se trato de resolver una situación que se hacia insostenible_ 

desde el punto de vista politico, por que muchos pueblos después_ 

de recibir ejidos y de luchar años enteros para conservarlos se -

velan privados de ellos por un amparo concedido por la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación a los propietarios en vista de al

guna deficiencia legal en el procedimiento. Motivo por el cual se 

trato de organizar el procedimiento agrario de acuerdo con una -

técnica juridica que lo hiciera inatacable Constitucionalmente. 

Promulgada la Ley de Bassols, por primera vez en la legisla

ción agraria. se 1levó a cabo un vigoroso intento por obtener una 

codificación congruente y esta ley tendría como objetivos princi

pales ''segfin Narciso Bassols. definir 1a persona1id~d de 1os nfi-

c1eos de pob1ación con derecho de tierras y estructurar un juicio 

administrativo agrario de acuerdo con las peculiaridades de la m~
teria. pero dentro de 1as exigencias de 1os artículos 14 y 16 --

Constitucionales.''c ia) 

Así mismo. dicha ley marca una nueva etapa en la reforma --

agraria de México. pu~s transforma el procedimiento administrati

vo en un verdadero juicio ante 1as autoridades agrarias. 

El 25 de agosto de 1927. se expidió un nuevo ordenamiento s~ 

bre la materia. denominada Ley de Patrimonio Ejidal. la cual fue_ 

18.- Citado por Delgado Moya, Rub~n; El Ejido y •••• Ob. cit.; -
pág. 90 
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derogada por el articulo 7º transitorio del Código Agrario de ---

1934, del que haremos referencia en adelante. 

E1 último ordenamiento dentro de esta primera etapa. fue la_ 

promulgación del primer Código Agrario de los Estados Unidos Mex~ 

canos que fue expedido el 22 de Marzo de 1934 y en el que se abaL_ 

carón aspectos de la reforma agraria que se refieren a la distri

bución de la tierra. 

Este Código limitó la extensión del ejido a cuatro hectáreas 

en tierras de riego, y a ocho en terrenos de temporal, definiendo 

en cada caso a unas y otras. En el Código de 1934 al ejido se le_ 

denominó parcela ejidal, lo cual creó más confusión en la políti-

ca ejidal que se comprendió por los regímenes 'revolucionarios'-

de entonces. que habian surgido a partir de 1917. Con tal expre-

sión. que no decía nada y que consecuentemente nada resolvia. se_ 

pretendió dar fin al latifundio semifeudal existente en el terri

torio nacional.. asX como establecer la paz en el campo. pero esto 

fue imposible según la realidad de esa época. Y es que el proble

ma agrario no se resuelve con un simple cambio de nombre de las -

instituciones y sistemas que le son connatural.es sino con una -

autentica revolución que opere dentro de ellas. Sin embargo esto_ 

no ocurrió con el ordenamiento legal de 1934 y de ahl que fracas.!!_ 

rá este nuevo intento con el que se pretendla reivindicar a la -

clase campesina del país. 

Así mismo. no olvidemos mencionar Que dicho C6digo contenía_ 

muchos errores. pero el principal de el.los consistió en haber es

tablecido 'la propiedad de los ejidos ind.:f. vidual.izada' con .-las m.2_' 
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da1idades que la ley establece. pu~s como ya se ha mencionado re~

teradamente. la resolución satisfactoria y adecuada de la cuestión 

agraria mexicana. que consiste en la redistribución equitativa de 

la tenencia de la tierra entre los campesinos nacionales. la cual_ 

no se conseguirá con la entrega en propiedad privada de la tenen-

cia de 1a tierra a los ejidatarios. como lo ordena actualmente la 

reforma de 1992, sino al contrario, preservar la tenencia del sue

lo bajo un sistema comunal, con posesión, uso y disfrute, eso sí,

individualizados por parte de los susodichos ejidatarios.( 19 ) 

2.- Etapa 1935 1940 

Durante el per~odo de 1935 se elaborarán diversos decretos -

expedidos por la Casa Agraria en el Distrito Federa1. entre 1os -

que destacan. 1os del 11 de enero y el 8 de mayo ambos de 1935; 

e1 acuerdo de1 9 de julio en e1 que se pretendió organizar a 1os -

campesinos dotados de tierras. Ast como diversas leyes como son; -

Ley de Cr~dito Agr~co1a del 2 de diciembre de 1935. ast como el R~ 

glamento de 1a Ley de Aguas del 24 de marzo de 1936; Ley de Asoci.!!. 

cienes Ganaderas del 7 de abril de 1936 y para la región henequen~ 

ra del 8 de agosto de 1937 y e1 decreto del 1 de marzo de 1937 por 

e1 cual fue reformado e1 Código Agrario de 1934 con e1 único prop~ 

sito de proteger 1a industria ganadera del pa1s que se hallaba en_ 

decadencia. ya que los propietarios de grandes fincas temían que -

al incrementar sus empresas podían perder capital si eran afecta-

dos por la dotación de tierras. 

19.- Cfr. Delgado Moya. Rubén; Derecho a la Propiedad ••• , Oh. cit.; 
pág. 817 
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Pero lo más destacado dentró de esta etapa fué la promulga-

ción del segundo Código Agrario del 23 de Septiembre de 1940 que_ 

constó de 334 artículos y seis transitorios. el cual incluyó 

capitulo sobre conseciones de inafectabilidad ganadera. 

Dicho C6digo se consideró con más técnica ya que separó 

articulado en tres partes fundamentales: 

1.- Autoridades Agrarias y sus atribuciones, 

2.- Derechos Agrarios. 

3.- Procedimientos para hacer efectivos esos derechos. 

Pero su principal aportación fue la de establecer diversos -

ejidos de acuerdo con el cultivo que se dio a la tierra. Así se -

distinguió entre ejidos agrtco1as. el ganadero y forestal, los -

comerciales y los industriales. En donde el r6gimen de exp1ota--
ción de los bienes ej id al.es pudo ser de tipo in.di vidual. o de tipo 

colectivo. 

Este C6digo de 1940 duró poco, pués fue derogado por un ter

cer C6digo Agrario de 1os Estados Unidos Mexicanos, el. del. 30 de_ 

diciembre de 1942, del. que habl.aremos en 1a siguiente etapa. 

3.- Etapa 1941 1942 

Lo m§s destacado en esta etapa, fue l.a promu1gaci6n de1 ter-

' . ~ . ' . 
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cer C6digo Agrario por el general Manuel Avila Camacho el 30 de -

diciembre de 1942. el cual consto de 362 artículos y cinco tran-

sitorios en su contenido. Dicho C6digo en su Libro primero disti~ 
guío entre: 

a) Autoridades Agrarias 

b) Organos Agrarios 
e) Organos Ejidales 

Tambi6n distinguio entre autoridades que actuan en nombre -
del Estado y las que restringidamente representan a las comunida
des ejidales. 

Lo más importante de este C6digo es que en el régimen de pr~ 

piedad clarifico más la propiedad ejidal y la estableció sin lu-

sar a dudas en favor de 1a comunidad en el art~culo 130 y para el 
ejidatario en el 152, y estab1eci6 en que casos sus derechos eran 

proporcionales y cuando concretos. 

4.- Etapa 1943 1971 

Durante 1os treinta años posteriores a 1940. pero hasta an-

tes de la reforma del 16 de marzo de 1971, "la pol~tica ejidal en 

M~xico estúvo carácterizada, primero, por el abandono de la rea-

firmación cardenista del ejido, favoreciendo los derechos indivi

duales de los ejidatarios en contra de su comunidad; segundo, por 
el énEasis puesto en la productividad; tercero, por la considera~ 
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ción respecto a que finalmente se babia logrado el saludable equ~ 

librio entre el ejido y la propiedad privada, llamada 'pequeña 

propiedad' y, cuarto, por la intención malograda para concluir 

con la acci6n redistribuidora de la propiedad agraria.''c 2 o) 

En cuanto a la Oltima etapa la analizaremos en forma indepe!!. 

diente por tener relación directa con la Ley Federal de la Refor

ma Agraria. 

2.3.1. Ley Federal de la Reforme Agraria. 

5.- Etapa 1972 1991 

Esta Ley expedida el 16 de Marzo de 1971, en cuanto a su --

constitución podemos decir que se subdividía en siete libros, los 
cuatro primeros contienen el derecho sustantivo y los tres últi-

mos se refieren a los procedimientos, a la planeación y a las re~ 

ponsabilidades en materia agraria. de los cuales haremos referen

cia en adelante: 

El primer libro se ocupa solamente de autoridades agrarias -

para 1o cual nos apoyamos en e1 artXculo 22 de la Ley Federal de_ 

la Reforma Agraria: 

20~- Aguirre Avellaneda. Jerjes. La Pol~tica E1idal en MAxico; M~ 
xico: Instituto Mexicano de Sociológia. Asociación Civi1; 
1976. págs. 59 y 60 
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I.- Las Asambleas Genera1es. 

II.- Los Comisariados Ejida1es. 

III.- Los Consejos de Vigilancia. 

El segundo Libro correspondía al Ejido. dispone que los nú-

c1eos de poblaci6n ejidal se~fin 'propietarios' de las tierras y -

bienes señalados por Resolución Presidencial. 

Se reconoció Capacidad Jur1dica a la mujer igual que al va-
r6n. Volvio el régimen al sistema de considerar la parcela como -
patrimonio parcelario familiar. 

El Libro tercero. habla de la organización econ6mica del ej~ 

do, significó un intento para fortalecer la justicia social del -

campo. 

El Libro cuarto. de la redistribución de la propiedad agra-

ria, forta1eci6 las medidas que tiendan a terminar con los lati-

fundios simulados. 

El Libro quinto, se introdujeron nuevos p1azos para que 1as_ 

autoridades agrarias cump1ieran con sus funciones en 1os procedi

mientos, dentro de 1os cuales se introdujerón 1os procedimientos_ 

de nulidad y documentos. 

El Libro sexto, denominado de1 Registro y Planeación Agrari-

·-
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os •. se encarga de cordinar el Registro Agrario Nacional con los -

Registros Públicos de la Propiedad., con la aspiraci6n de 1levar_ 

un verdadero control, clasificación y registro de las propiedades 

rusticas en el pats. 

Y finalmente el libro séptimo de las responsabilidades en ma 

teria agraria, se vigorizó acumulando las responsabilidades que -

fijen las leyes de los Estados. 

Por último, del análisis hecho a la referida ley, se puede -

decir que constituyó un avance en el terreno legislativo en Mate

ria Agraria del pa~s. en comparación con los C6digos de 1934, --

1940 y 1942, principalmente por la preocupación que reflejaba pa

ra consolidar y desarrollar a la Institución Jurídica y a la Org~ 

nizaci6n Social del Ejido. fortaleciendo o por lo menos tratando_ 

de fortalecer los elemencos dirigidos a su coherencia. y unidad, -

aunque bién es cierto que continuó conservando la vigencia de la_ 

parcela minifundista como opción de trabajo por parte de la pobl~ 

ción rural beneficiada. 
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l.- Definici6n. 

E1 derecho de propiedad en general y e1 de la propiedad agr~ 

ria en particular. ''escribe e1 Dr. Antonio Vivanco. ha.sido moti

vo de arduas polémicas y discusiones doctrinales. tanto en el ca.!!!. 

po del derecho. como en el de la económia y el de la filosofia. -

refiriendose a las diversas teorlas que se han venido sosteniendo 

sobre la propiedad. dice que destacan las siguientes: 

a) Teorla de la ocupación (Grocio y Puffendorf): Estos auto

res suponen que en determinada época de primitivo aislamiento, y_ 

fundan el derecho de propiedad en la apropiación que los hombres_ 

hicier6n de las cosas que necesitaban, y que si bien en un prin-

cipio tuvo el carácter de ocupación pasajera y transitoria. se -

fue convirtiendo en definitiva y permanente, bajo 1a garantta de1 

respeto de todos a 1as apropiaciones rea1izadas por cada uno de -

1os asociados. 

b) Teorta de1 trabajo (Adam Smith, Stuart Mi11, Bastiat, Po~ 

ta1is, Thiers) estos autores justifican a 1a propiedad Únicamente 

por e1 trabajo. mediante el cual e1 hombre transforma a 1a natur_!!. 

1eza, imprimiendo a 1as cosas el sello de su persona1idad produc

tiva y valiosa a la tierra. 

e) Teor~a de 1a Ley (Mirabeau, Montesquieu,. Bentham. Tou1li

er): Según esta Teoría. 1a propiedad es obra exclusiva de la Ley, 
ya que únicamente la garant1a de1 poder público puede sancionar -
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1a renuncia de todos y servir de t1tulo al disfrute de uno solo.'( 21 ) 

El Dr. Luis Recaséns Siches. con respecto a 1a propiedad, -

afirma ''que en las Constituciones o Leyes fundamentales en la ma

yoría de los países. ya en la época moderna. la propiedad privada 

individual aparece como un derecho básico del hombre, 'con rango_ 

parejo al de los demás derechos fundamentales o naturales de la -

persona'. y que esta situación es consecuencia de las doctrinas -

del jus natural~smo de la escuela clásica y del pensamiento en la 

ilustraci6n.''c 22 ) 

Ahora bien para determinar la natura1eza del derecho de pro

piedad en el Ejido. que siendo una de las más serias cuestiones -

que ofrece nuestro Derecho Agrario actual. es importante definir_ 

que es 1a Institución de1 Ejido actua1mente a ratz de 1a reforma_ 
de 1992 para 1o cua1 hemos tomado como base 1o siguiente: A par-

tir de la reforma que sufrió esta Institución, se adquirió otra_ 

moda1idad y categoría en donde el ejido ha sido definido como '1a 
persona mora1' de p1eno derecho, con capacidad y personalidad ju

ridica constituida por un acto de 1a autoridad federa1, por medio 
de1 cua1 se da en propiedad a un núcleo o grupo de poblaci6n, un_ 

conjunto de bienes que constituyen su patrimonio, sujeto a un ré

gimen de propiedad socia1 para que exploten racionalmente e ínte
gramente la unidad de producción, organizada e instrumentada con_ 

órganos de ejecución, desición y control que funcionan conforme a 

los principios de democracia interna. cooperación y autogestión -

21.- Voz: ''Propiedad'', Enciclopedia Jur%dica Omeba; Argentina, -
S.R.L. Buenos Aires: 1967 

22.- Cfr. Garc~a MAynez, Eduardo; Fi1osofía de1 Derecho; México: 
Edit. Porro.a. S.A.; 1974; pág. 582 
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donde se han dejado atras todos los obstacu1os que impedian:arren_ 

dar. hipotecar inclusive vender las tierras del campo., 23 ) 

De aqu1 desprendemos los alcances jurídicos que tiene el De

recho de Propiedad en el ejido. donde se deja obsoleta la 'intoc~ 

bilidad' del ejido y se entra la estudio. donde los titulares de_ 

las tierras de los ejidos pasan de ser usufructuarios de las tie

rras a 'propietarios' de las mismas. sin embargo esta propiedad -

de la cual nos referiremos mas adelante, sufre de un vicio que -

dentro del siguiente punto hablaremos. 

Por último en cuanto al tema de nuestro estudio, diremos que 

es el punto de partida en cuanto a la privatización del ejido que 

nos determinó la reforma de 1992 al articulo 27 de 1a Constitu--

ci6n y de manera muy particular a su" ley reglamentaria. 

2.- Contenido. 

Con la aparici6n de las reformas de 1992 que tantas veces se 

han sefia1ado y con la correlativa puesta en práctica de éstas. la 

susodicha propiedad ejida1 y como estuvo concebida en la Ley Fed~ 

ra1 de la Reforma Agraria, ha dejado de tener 1as ·caracte~isticas 

que en cierta forma 1a habían protegido sobre todo del despójo. y 

que eran 1as de inalienabilidad. intransmisibilidad. inembargabi-

1idad e imprescriptibilidad. que. desde un punto de vista estric
tamente jurldico, conforman su propia naturaleza legal. Así mismo 

23.- Cfr. Delgado Moya. Rubén, El Ejido y Ob. cit.; pág .. 53 
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este derecho trunco de propiedad de que gozaba e1 ejidatario te-

nía por causa su propia sa1vaguardia de pequeüo productor indivi

dual independiente. Desde los años veintes la coalición de clases 

en el poder había tenido que proteger a los beneficiarios de la -

reforma agraria de las usurpaciones de la antigua oligarquía latj._ 

fundiste y del capitalismo agrícola salvaje. Con tal fin. el me-

dio mas sencillo y a la larga el mas eficaz era impedir del modo_ 

que fuera la entrada de la tierra en los circuitos del mercado. 

así se protegia la condición misma de la existencia del pequeño -

productor nacido de la reforma agraria. 

Esta limitación del derecho de propiedad constituía, pués, 

la expresión especlficamente mexicana de la concepción campesina_ 

pequeño burguesa de1 desarro11o del capitalismo en la agricultura. 

Sin embargo. a partir de las reformas de 1992. las tierras -

que pertenecian a los ejidos en propiedad y a los ejidatarios co

mo usufructuarios. al dejar de ser inalienables. intransmisibles. 

inembargables e imprescriptibles, ya se pueden vender legalmente~ 

El ejido. como organización. como organismo como institución_ 

jurídica. ha dejado de ser e1 nudo propietario y 1os ejidatarios_ 

han pasado a ser los propietarios de sus parcelas ejida1es: sin -

embargo. procede hacer la aclaración que con respecto a esta nue

va forma esti1~tica de 'propiedad', pués 1o único que tales ejid~ 

tarios tienen como 'derecho' es el uso y el usufructo. no así el_ 

de goce, pués tan solo hay que adelantar que el dominio pleno lo 

entrega la Asamblea Ejidal y por consiguiente cualquier comprave~ 

ta que al respecto se efectué, habrá de ser defectuosa, por lo m~ 

nos desde un punto de vista jurídico o legal, toda vez que el -

goce, entre otros, es un e1emento que primordialmente le confier~ 

si se quiere en cierta medida, va1idez al concepto de propiedad 
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en este caso en el ejido.( 24 ) 

En consecuencia a lo anterior haremos referencia a un progr~ 

denominado Programa de Certificación de Derechos Ejida1es de -

Solares Urbanos (Procede). mismo que trata de justificar la pro-

piedad real en la tenencia de 1a tierra. que coordinan y llevan a 

cabo la Procuraduría Agraria. El Registro Agrario Nacional y el -

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática. Dicho 

programa de colaboración interinstitucional tiene el objetivo ju~ 

to con el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certifica--
ción de Derechos Ejidales y Titulación de Solares. públicado el 6 

de enero de 1993. establecer puntualmente las funciones que tiene 

cada institución. así como también el establecimiento de las for

mas. requisitos. tiempos y procedimientos para la delimitación y 

asignación y destino de las tierras ejidales. tanto las parcelas. 

como las de uso común y las del asentamiento humano del ejido. -

asi como la expedición de los certificados y titules correspondí-

entes. 

Es importante resaltar que el Procede es un programa volunt~ 

rio para los ejidos; no es una imposición gubernamental. Por e11~ 

su instauración sólo es posible con la participación libremente 

decidida de la mayorla de los ejidatarios de cada nGcleo. 

3.- Autonomía en el Ejido. 

Para entender de una manera mas clara la Autonomla en el Ej~ 

do. explicaremos en primer término que es la autonomía: 

24.- Cfr; Delgado Moya. Rub~n. El Derecho a la Propiedad •••• Ob. 
cit.; págs. 813 y 814 
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''Autonom1a: Potestad de que, dentro de1 Estado. pueden gozar 

1as entidades pol1ticas que lo integran. dentro de una determina

da esfera territorial, y que les permite - cuando la tienen - la_ 

gesti6n de sus intereses locales por medio de organizaciones pro

pias formadas libremente por los ciudadanos.''c 2 s) 

Una vez determinado lo anterior señalaremos que la reforma -

de 1992, senala en lo referente a los órganos del núcleo de pobl~ 

ción ejidal: que la Asamblea, el Comisariado Ejidal y el Consejo_ 

de Vigilancia dejan de ser las autoridades internas del ejido y -

quedan como órganos representativos del mismo. 

En consecuencia, se establece que la Asamblea General ~s el_ 

6rgano supremo del núcleo agrario. E1 Comisariado Ejidal.. e1ecto_ 

democráticamente. es el. órgano de representación del núcleo y el_ 
responsable de ejecutar las reso1uciones de l.a Asamblea. Al. Con.:iejo 

de Vigilancia se le da una nueva conformación. mas adecuada a l.a_ 

vida interna de los núcleos agrarios. 

La Ley Agraria señala los derechos que 1os ejidos tienen so

bre sus tierras. su de1imitaci6n. asignaci6n y destino; el. uso y_ 

usufructo permitidos y la extensión máxima de tierra que un ejid~ 

tario puede tener. Expone también el. derecho de los ejidatarios a 

conformar sociedades mercantiles y asociaciones rural.es; el. apro

vechamiento de l.as aguas del ejido y la posibilidad de los ej'ida

tarios de enajenar sus tierras dentro y fuera del. núcleo agrario. 

25.- Pina. Rafael. de. Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derechs 
México. D.F.: Edit. Porrúa S.A.; 1993 
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cump1iendo 1os requisitos de ley; así cOmo e1 derecho de sus fam.!_ 

liares sobre las tierras. 

Otro punto de suma importancia se refiere a la posibilidad -

de adoptar el dominio p1eno sobre la parcela. lo cual figura en -

la fracción VII del artícu1o 27 de la Constitución. Tal adopción 

significa que los ejidatar1os asumen con responsabilidad el dere

cho Constitucional que se señala en el art1culo antes citado, -

sin embargo para adoptar el dominio pleno, el ejido debe incorpo

rarse al Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra -
denominado Procede. Posteriormente, y si as1 lo decide la Asam--

blea. Asta podrá autorizar a los ejidatarios a tener el dominio -

pleno de sus parcelas. 

Una vez que se adopte el dominio p1eno y que e1 Registro --
Agrario Nacione1 haya expedido e1 t1tu1o de propiedad respectivo. 

dicho titulo deber~ inscribirse en el Registro PQb1ico de l~ Pro
piedad de su correspondiente entidad federativa. con lo cue1 les_ 
tierras dejan de ser ejida1es y quedan sujetas al régimen de1 de

recho común .. 

finalmente es importante resaltar que al adoptar e1 dominio_ 

pleno el ejidatario no pierde su calidad como ta1. a menos que 

tampoco conserve sus derechos sobre las tierras de uso común. 

3.1. El Ejido según su destino. 

El r~gimen general de l.a propiedad ej id al. cuenta. con VariOs_ 
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principios importantes y novedosos. cuyas características especi~ 

J.es conforman el. Nuevo Derecho Agrario. Así. de acuerdo con 1a -

Ley. l.a propiedad ejida.l se divide_. segOn su destino. en tierras_ 

de uso coman, tierras parceladas y para el. asentamiento humano. 

En e1 Derecho Agrario, antes de l.a reforma, no existía J.a -

subdivisión anterior. sino que, formada la propiedad social en un 

todo, se designaban 1.as partes o el.ementos que l.a integraban, por 

l.o cual las tierras de uso común se constituían con l.as entrega-

das original.mente al. ejido, antes de su asignación para cultivo -

individual o colectivo, así como las que destinarAn especrficame~ 

te para el. aprovechamiento col.ectívo como l.os montes y pastos (aL 

ticu1o 137 y ss. de la Ley Federal de 1a Reforma Agraria, en ade-
1ante L.F.R.A.); las tierras parce1adas, tierras cu1tivables que 
pueden ser objeto de adjudicación o explotación individual no te

nian tratamiento especial en 1a anterior legis1ación (articulo 52 

y 130 de la L.F.R.A.) y las tierras para el asentamiento humano -
que eran 1as destinadas a la zona de urbanización ejidal (articu-

1o 90 L.F.R.A.). 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley Federa1 de la Re
forma Agraria. las tierras que no fueren asignadas específicamen

te en la zona de urbanización ejidal o para su explotación para -

los campesinos ya sea en forma parcelada o colect~va. se entende

rá que son tierras de uso coman, ya que, por ser el ejido el tít.,!! 

lar de la propiedad, todos sus miembros tenían aprovechamiento -

(art~cu1o 51, 52 y 137 L.F.R.A.). 

Al amparo de la nueva Ley, le corresponde a 1a .asamblea de-

terminar el destino de las tierras no parceladas formalmente. ya_ 
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sea para e1 asentamiento humano. uso común o parce1amíento. de -

donde se desprende que en primer lugar. se debe respetar el pare~ 

1amiento formal o de derecho. y después proceder a destinar la -

tierra restante. ya sea para crear más parcelas, reconocer las -

existentes de hecho, crear o ampliar e1 asentamiento humano o si_!!! 

plemente dejarlas como de uso común (articulo 56 de la Ley Agra-

ria que en adelante se conocera como L.A.) 

Nos encontramos ante una situación importante. Al entrar la_ 

Ley Agraria y con ella la Facultad de la Asamblea para determinar 

el destino de las tierras de propiedad ejidal. se nos presentan -

tres supuestos básicos: primero. el de los ejidos ya constituidos 

que cuentan con tierras no dedicadas al cultivo. consideradas de_ 

uso común; segundo, el de ejidos ya constituidos que recibirán -

tierras por resoluciones presidenciales pendientes de ejecu~ar -

(ampliaciones) o mediante su compra por intervención de1 gobierno 

o por aportación directa de los ejidatarios, en cuyo caso se in-

corporarán al régimen ejidal; y tercero. el de aquellos ejidos -

que se constituyan al amparo de la nueva ley. de manera volunta-

ria, en cuyo caso desde ese momento, y con el proyecto del regla

mento interior, se regulará el destino de las tierras. 

De cualquier manera, la Secretaria de la Reforma Agraria, -

por conducto del Registro Agrario Nacional, a partir de la Refor

ma de 1992 expidi6 las Normas Técnicas para la delimitación de -

las tierras al interior del Ejido con el f1n de que la Asamblea -

de ejidatarioa cuente con los elementos tecnológicos para llevar_ 

a cabo dicha delimitación interior. 
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3.1.1. Tierras de Uso Común. 

Son aque11as que 1a Asamb1ea no a reservado para la asigna-

ción de parcelas ni el asentamiento humano y cuyo aprovechamiento 

se destina al sustento de la vida comunitaria del ejido. Los bos

ques y las selvas tropicales se mantendr§n invariablemente dentro 

de este régimen, por lo que cualquier asignación parcelaria en -

ellos es nula de pleno derecho. (artículos 73 y 59 de la L.A.). 

3.1.1.1. Caracter1sticas. 

Estns tierras son inalienables, imprescriptibles e inembars.!!, 

bles, salvo desición en contrario de la Asamblea. En este caso se 

procederá a su parcelamiento, reconocer o regularizar su tenenci~ 

destinarlas al asentamiento humano (artXculo 56 L.A.) aportarlas_ 

a sociedades civiles o mercanti1es o acordarles otro destino y r~ 

gimen de exp1otación. 

En el caso de mantenerse como tierras de uso común. la regu-

1aci6n del uso. aprovechamiento. acceso y conservac~ón, así como_ 

los derechos y ob1igaciones de los ejidatarios y avecindados, de
ben de estab1ecerse en el reglamento incerno. Sin embargo. de no 

existir una disposición de la asamblea que indique otra cosa, se_ 

entiende que los derechos sobre estas tierras corresponden por -

partes iguales a los miembros del núcleo de población, a quienes_ 

el Registro Agrario Nacional les deberá expedir el certificado -

respectivo. 
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3.1.2. Tierras parceladas. 

Las constituyen todas aquellas tierras que estan formalmente 

parceladas en favor de los ejidatarios. En otra palabras. ''son -

las superficies definidas que han sido adjudicadas en forma indi

vidual o colectiva (ca-propiedad) a miembros del núcleo de pobla

ción, a quienes les pertenece el derecho de su aprovechamiento, -

uso y usufructo. e incluso el de disposición, sin más limitacio-

nes que las que marca la Ley. 0
( 26 ) Estos derechos amparan con_ 

el certificado correspondiente o, en su caso. con la resolución -

del tribunal agrario. 

E1 parcelamiento puede ser formal o económico. El primero es 
aquel que se basa en el derecho por medio de una resolución agra

ria administrativa, reso1ución jurisdiccional (juicio agrario an

te e1 tribuna1 correspondiente) o resolución de asamb1ea. En este 
Q1timo caso, la resolución deberá someterse a1 procedimiento del_ 

Procede. Por su parte e1 parce1amiento económico es e1 que se re~ 
liza de hecho, sin mediar ninguna de las resoluciones mencionadas 

y que sólo puede realizarse sobre tierras que no esten formn1men
te parce1adas, siempre que no se trate de tierras donde se ubica_ 

el poblado o que hayan sido expresamente destinadas por la asam-

b1ea para el asentamiento humano. 

3.1.2.1. Contratos sobre derechos de uso y usufructo. 

26.- Rivera Rodríguez, Isaias. El Nuevo Derecho Agrario; M~xico: 
Me Graw - Hi11 Interamericana de M6xico S.A. de C.V.; 1994; 
pág. 168 

. '., ... :··. 
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E1 titular de la parcela tiene una gran libertad para aprov~ 

char sus derechos de uso o usufructo, lo que puede hacer por sí o 

por terceros. sin necesidad de obtener la aprobación de la asam-

blea o de cualquier otra autoridad. Así, puede aportar los dere-

chos de usufructo a sociedades mercantiles o civiles; con los te~ 

ceros, sean o no ejidatarios, puede celebrar contratos de aparce

ría, mediería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto j~ 

r1dico no prohibido por la ley. Sólo habrá que recordar que la d~ 

ración de estos contratos deberá ser acorde al proyecto producti

vo, con limite de treinta años (prorrogables)-

3.1.2.2. Transmisión Interna de Parcelas. 

Dentro del régimen de propiedad socia1 y sin que imp1ique su 

desincorporación de éste. 1a titu1aridad de los derechos parce1a

rios podrán ser enajenadas a ejidatarios o avecindados de1 mismo_ 

núc1eo de pob1ación. Para perfeccionar la transmisión. basta que 

sea por escrito. ante dos testigos y que se notifique a1 Registro 

Agrario Naciona1, e1 cual deberá expedir los nuevos certificados_ 

parcelarios. También deberá informarse al Comisariado Ejidal para 

su asiento en el Libro de Control. 

La Gnica limitación a lo anterior es el respeto al derecho -

de1 tanto que tienen el cónyuge e hijos del titu1ar y que pueden_ 

ejercer dentro de un per1odo de treinta días naturales a partir -

de 1a notificación, por lo que e1 vendedor tiene la obligación de 

efectuar fehacientemente esta notificación. bajo pena de nulidad_ 

de la venta. 
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3.1.2.3. Dominio P1eno de las Parcelas. 

La asamb1ea puede otorgar a 1os ejidatarios e1 pleno dominio 

sobre sus parce1as. siempre que la mayor parte de ~atas hayan si

do de1imitadas y asignadas (Procede). para 1o cual deberá seguir

se e1 procedimiento de celebración de asamblea previsto en el ar

tículo 23. para 1as fracciones VII a la XIV, en el que deberán e~ 

tar presentes representantes de 1a Procuradur~a Agraria y un f ed~ 

tario público, así como la aprobación de1 Quorúrn de asistencia r~ 

querido y de 1a reso1uci6n que en 1a misma asamb1ea se dicte. 

3.1.3. Tierras para e1 Asentamiento Humano. 

"Conforme a la nueva Ley Agraria, éstas son las tierras nec~ 

sarias para e1 desarrollo de la vida comunitaria del ejido. comp~ 

estas por los terrenos donde se ubique la zona de urbaniza--

ción y su fundo legal. Sin embargo, del texto mismo se desprende_ 

que también pertenecen al asentamiento humano las áreas de reser

va para el crecimiento de la zona de urbanización. las superfici

es necesarias para 1os servicios púb1icos de la comunidad Y 1os -

so1ares. Igualmente consideradas como anexos, se encuentran la -

parce1a escolar, 1a unidad agrícola industrial para 1a mujer Y la 

unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud.( 27 ) 

La Ley General de Asentamientos Humanos (L.G.A.H.) en su ar

t1cu1o 2º fracción Ir las define como el establecimiento de un ~-

27.- Rivera Rodríguez. Isaías. Ob. cit.; pág. 159 
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conglomerado demográfico, en un área fisicamente loca1izada, con

siderando dentro de la misma 1os elementos naturales y las obras_ 

materiales que lo integran. 

3.1.3.1. Zona de Urbanización y Fundo Legal. 

A primera vista, pareciera que las tierras para el asentami

ento humano se componen de dos elementos: zona de urbanización y_ 

fundo legal, por lo que deberíamos entender que Estas son dos fi

guras distintas, con carácteristicas propias. Esto nos lleva a e~ 

er en confusiones en el momento de identificar los otros dos ele

mentos citados, por lo que se hace necesario reflexionar al res-

pecto e intentar clarificar este aspecto, anali~ando el origen y_ 

significado real de ambas acepciones. 

Antonio de Ibarrola indica al respecto: "fundo legal. antes_ 

casco. asiento de la población. queda dividido en manzanas. 1as -

que se subdividían a su vez en solares[ .•• ]. Nació e1 fundo le-

gal de 1a ordenan7.a de 26 de mayo de 1567 de Gastón de Peralta -

[ ••• ]. nuestro tercer virrey. quién concedió a cada pueblo quini

entas varas de terreno por los cuatro vientos [ ••• J., 28 ) cedida -

que según el mismo autor fue posteriormente incrementandose. A su 

vez. Francisco de So1ano nos dice ''estos espacios ~ue circundan -

al pueblo de indios. destinados basicamente a siembras de ma~z 

productos de huerta y que suponen un cinturón agrícola. fuerón -

desunidos como fundo legal: más allá de estos terrenos comenzaban 

28.- Ibarrola. Antonio de.Derecho Asrario. El campo Base de la -
~; México: Edit. Porrúa S.A.; 1975; págs. 63 y 64 
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1as tierras comuna1es y atrás de e11as. después, de 1as distan--

cias reglamentarias desde las 1,100 varas a una legua, podrían l~ 

vantarse las propiedades de los no indigenas.''c 29 ) El mismo autor 

nos dice que el so1ar para casa o venta era de forma cuadrada con 

unB superficie equivalente a 1,755 metros cuadrados. en tanto que 

el fundo legal para pu~blos también era cuadrado, con 1,200 varas 

por lado y con equivalente de 1,011,231 metros cuadrados.( 3 0) 

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investiga

ciones Jur1dicas de la UNAM, al referirse al fundo legal, dice: -

''se aprecian dos vert~entes significativas [ ••• ]:se considera el 

fundo legal como aquella porción de suelo que se dedica o se asi..s. 

na 1ega1mente para e1 estab1ecimiento de una pob1ación [ ••• ], se

trata de una extensión de sue1o destinada a un asentamiento huma

no o a 1a constitución de una zona urbana, aunque su uso sea tod~ 

via sobre todo agrario [ ••• ]. En 1a 1egis1ación histórica mexica

na[ ••• ] [no s61o] una determinada porción de suelo[ ••• ] para 1~ 

vantar su casa y su vivienda, sino también 1a reserva y de1imita

ción precisa de 1as áreas de 1os servicios púb1icos [ ••• ] y prev~ 

siones para su futuro crecimiento y desarro11o.''c 3 l) 

La nueva Ley no menciona dos figuras distintas con caracte-

rísticas diversas, sino que se trata de 1a misma, aunque con un -

origen diferente. Fundo Lega1 es 1a denominación originalmente -

otorgada a1 área espec~fica de1 pob1ado, cuando su constitución -

29.-

30.-
31.-

~~k~~o 19~¡~º~1:7ºig6• Cedulario de tierras 1497-1820.México 

Cfr. 'Idem. 
Citado por Rivera Rodr~guez. 'Isaias, Ob. cit.; pág. 160 
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se rea1iza por medio de cédulas u ordenanzas, especia1mente para_ 

1as comunidades indígenas, de ta1 suerte que muchas de 6stas ya -

contaban con sus propios fundos 1ega1es incluso antes de que se -

constituyeran en ejidos. 

Para aquellos poblados (terrenos ocupados por el caserío, s~ 

gQn el arículo 90 de la L.F.R.A.) que no recibierón fundo legal y 

que llegan a constituir el centro urbano de los ejidos, la ley e~ 

tablece que se debe crear la zona de urbanización, denominación -

relativamente reciente, equivalente al antiguo fundo legal. 

El fundo legal tiene un carácter más amplio ya que cuenta -

con un área mayor que comprende las reservas para el crecimiento_ 

de la zona de urbanización y las superficies destinadas a 1os seE 

vicios púb1icos que requieran superficies externas. ta1es como c~ 

minos. sistemas de riego, etcétera. La zona de urbanizaci6n es -

más espec1fica, ya que cuenta con un área menor que comprende los 

solares y las superficies necesarias para 1os servicios públicos_ 

1ocalizables en edificios e instalaciones especiales, ta1es como_ 
escuelas y edificios públicos. 

En realidad, el fundo legal incluye a la zona de urbaniza--

ción en el caso de que se hubiere constituido. ya que en caso co~ 
trario se creará la segunda incluyendo los elementos del fundo 1~ 

gal. 

·-
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3.1.3.1.1. Caracteristicas. 

E1 fundo legal. de existir. o el área destinada por la asam

blea para el asentamiento humano. es irreductible. Esto significa 

que no se podrá disminuir la superficie destinada a tal efecto -

por lo cual es muy importante que la asignación se realice con s~ 

mo cuidado. El simple hecho de la delimitación le otorga las ca-

racter1sricas de inalienable. intransmisíble, imprescriptible e -

inembargable, salvo la excepción de que se aporte al municipio o_ 

entidad púb~ica competente para la prestación de servicios públi

cos, bajo la vigilancia de la Procuraduría Agraria, y de los sol~ 

res de la zona de urbanización, que son de propiedad plena de sus 

titulares. La violación de este dispositivo. especificamente en -

lo que respecta a su aportación para servicios públicos, implica_ 

la nu1idad de pleno derecho del acto. 

Lo anterior se refuerza con e1 art~culo 38 de la L.G.A.H., 

misma que a la letra dice: El aprovechamiento de Areas y predios_ 

ejidales o comunales comprendidos ·o que forman parte de las zonas 

de urbanización ejidal y de las tierras del asentamiento humano -

en ejidos y comunidades. se sujetará a lo dispuesto en esta Ley.

en la Ley Agraria, en la Legislación Estatal de Desarrollo Urban~ 

en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. así -

como en las reservas. usos y destinos de áreas y predios. 

Así mismo, el artículo 39 de la citada Ley, establece 1o si

guiente: Para constituir. ampliar y delimitar la zona de urbaniz~ 

ción ejidal y su reserva de crecimiento; as~ como para regulari-

zar 1a tenencia de predios en los que se hayan constituido asent~ 

mientes humanos irregu1ares. la asamblea ejidal o de comuneros --

;-': 
' . 
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respectiva deberá ajustarse a 1as disposiciones jurídicas 1oca1es 

de desarrollo urbano y a 1a zonificación contenida en los planes_ 

o programas aplicables en la materia.En estos casos. se requiere_ 

la autorización del municipio en que se encuentre ubicado el eji

do o comunidad. 

3.1.3.2. Solares. 

Es derecho de todo ejidatario recibir en forma gratuita un -

solar en zona de urbanización (exclusivamente uno, pero este der~ 
cho se encuentra sujeto a la existencia del fundo legal del ejido 

o a la constitución de la zona de urbanización, lo cual sólo será 

posible si se localiza ~n los terrenos del ejido). 

La asamblea es el órgano encargado de realizar las aaigna--

ciones, ya que tiene facultad para determinar la extensi6n que le 

corresponderá a cada ejidatario. siempre con base en la equidad y 

las caracter~sticas. usos y costumbres de cada región. Además. -

debe darle participación a1 municipio conforme a 1a 1ey de fra--

ccionamientos que corresponda. La asignación se efectúa ante un -

representante de 1a Procuraduría Agraria y debe inscribirse en el 

Registro Agrario Nacional. el cual expedirá los certificados 

rrespondientes. equivalentes al titulo oficial de propiedad. 

Antes de asignar los solares. deberán delimitarse los pre--

dios1 numerando y midiendo la extensión de cada uno. lo cual se -

hará constar en un plano que deberá ser aprobado por la asamblea_ 

e inscrito en el Registro Agrario Nacional. 
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Hecha la asignación. 1os solares excedentes podrán ser arre~ 

dados o enajenados. En ambos casos. los beneficios se entregan al 

núcleo de población, y podrán ser destinados para sufragar los -

gastos generales de administración. Los certificados expedidos -

por el Registro Agrario Nacional acreditando la propiedad de su -

titular sobre el solar que amparan, regulándose por el derecho e~ 

man, por lo que deberán ser inscritos en el Registro Público de -

la Propiedad. Esto es, con la asignación del solar al eJidacario_ 

Y su inscripci6n en el Registro Agrario. 

3.1.3.3. Unidades parcelarias especiales. 

a) Parcela Escolar.- Es también facultad de la asamblea asiA 

nar una determinada superficie para la investigación, enseñanza y 

divu1gación de prácticas agr~co1as que permitan un uso más efici

ente de 1os recursos humanos y materiale~ del ejido. E1 uso de -

este predio deberá se~ regulado mediante e1 reg1amento interno. 

En este aspecto se produj6 un cambio completo con respecto a 

1as disposiciones recién derogadas en materia de la parcela esco-

1ar, las que sefialaban que la constitución de la parcela escolar_ 

era obligatoria, con una superficie equivalente a la unidad de d.,2. 

tación (10 hectáreas de riego). Además, en el caso· de l~s escue-

las rurales que carecieran de parcela, se les daba prioridad abs.2. 

luta para otorgarles las parcelas vacantes o para que se les in-

cluyera en las ampliaciones. Así mismo, la explotación y dis~rib~ 

ci6n de los productos debía someterse al reglamento que dictara 

la Secretaría de la Reforma Agraria, con preferencia a sufragar -

los gastos de la escuela e impulsar la agricultura. 
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La reforma eliminó la obligatoriedad de esta disposición pa

ra dejar la creación y extensión de la parcela al arbitrio del -

ejido. el cual en su caso. conservará tanto el control de su ope

ración como el destino de sus productos, de no acordarse otra co

sa en el reglamento interno. 

b) Unidad Agrícola Industrial de la Mujer.- Es también facu~ 

tad de la asamblea crear y determinar la extensión y localización 

(aunque la ley recomienda que se ubique en las mejores tierras e~ 

lindantes con la zona de urbanización). de esta unidad destinada_ 

al establecimiento de granjas agropecuarias o de industrias rura

les para mujeres mayores de 16 años del núcleo de población. don

de se podrán integrar las instalaciones que tengan como destino -

e1 servicio y protección específica de 1a mujer campesina. 

A1 igual que en e1 caso de 1a parcela esco1ar. su anteceden

te inmediato estab1ecía 1a obligatoriedad a asignar una superfi-
cie igual a 1a unidad de dotación en 1os ejidos a constituirse. 

Un aspecto interesante es que la Ley derogada indicaba que -

e1 aprovechamiento de esta unidad le correspondía a las mujeres_ 

del núcleo de población, mayores de 16 años. que fueren ejidata-

rias. En la Legislación actual desaparece esta última condición -

para dejar abierta 1a posibilidad de que participe toda mujer, -

con el requiSito de residencia y edad. A diferencia de la parcela 

escolar, no se regula el uso de la unidad en el reglamento inter

no del ejido, ni la forma de administración o la absorción de los 

costos de operac~ón, aspectos que consideramos convenienee incl~ 

ir. 
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e) Unidad productiva para el desarro11o integral de la juve.!!. 

tud.- Es la unidad parcelaria que la asamblea tiene facultad de -

constituir. con la extensión que estime prudente. para ser desti

nada a las actividades productivas, culturales, creativas y de C.!!_ 

pacitación para los hijos de ejidatarios, comuneros y avecindados 

mayores de diesciseis y menores de veinticuatro años. Esta parce

la debe ser administrada por un comite especial, designado sólo -

por los integrantes de la unidad. Además, los costos de operación 

serán cubiertos por éstos (articulo 72 L.A.) 

Este es un medio para encausar las actividades e inquietudes 

de todo tipo para la juventud del poblado. No tiene un antecede.!!._ 

te especifico, por 1o que consideramos que su creación es una re.!!. 

puesta a1 abandono de 1a juventud campesina y a 1a reducción de -

sus espectativas de obtener su propio medio de subsistencia. 

Sin embargo. 1a intención a quedado trunca ya que se exc1uye 
de participar a 1a juventud campesina que no tenga una re1ación -

filia1 de parentesco con un ejidatario. comunero o avecindado. -

por l.o que l.os hermanos. primos. tios. etc.• ·de aquél.los queda·n -

descartados. aún cuando reunan e1 requisito de edad. Dicha res--
tricción es incongruente y es descriminadora. Ell.o no sucede en -
el caso de la Unidad Agrico1a Industrial. para la Mujer. que esta_ 

destinada a todas las mujeres del. nucleo_de población. En conse-
cuencia. es necesario que se otorgue mayor fl.exibil.idad para 1a·

integraci6n de sus miembros. 

·--
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3.2. Organos de1 Ejido. 

Conforme 1o señala la propia iniciativa de ley, 1a organiza

ción interna ejida1 mantiene el esquema anterior, integrado por -

la asamblea general, el comisariado ejidal y el consejo de vigi--

lancia. Sin embargo, estos organismos sufren una significativa -

transformación, ya que pierden su carácter de autoridades ínter-

nas para convertirse en órganos de representación y ejecución, 

gestores y ejecutores de las decisiones de la asamblea. 

3.2.1. Asamblea. 

Es el órgano supremo del ejido, en el que participan todos -

los ejidatarios. Por ello, con el objeto de llevar un control --
actualizado y confiable en su conformación, se establece la obli

gatoriedad de llevar un libro de registro de 1os integrantes de1_ 

núcleo de poblaci6n. bajo la responsabilidad directa del comisa-

riado ejidal y la supervisión de la propia asamblea. Esta exigen

cia obedeció a la intención de prevenir los conflictos que se pr~ 

duc~an sobre la existencia o no del quórum 1ega1 de las asamble

as, determinante para tomar decisiones trascendentales en la _vida 

del ejido. Estas disputas obligaban a realizar prolongados trámi

tes ante la autoridad agraria para obtener constancias sobre los_ 

ejidatarios que podían participar en la asamblea, con el consi--

guiente retraso en la toma de acuerdos vitales. 

El citado libro de registro. a cargo del comisariado ejidal, 

debe tener cuando menos, dos secciones: de ejidatarios y de dere-
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chos. Esta última debe contener todo lo re1acionado con 1os so1a

res. las tierras de uso común y las enajenaciones y actos jur~di

cos sobre los derechos ejidales en general, incluyendo las notif.!. 

caciones para el ejercicio del derecho del tanto. De manera volu!!. 

taria, por decisión de la asamblea, tambi~n puede contener las -

secciones especiales de poseedores reconocidos y de asignación de 

derechos sobre tierras ejidales a personas que no sean ejidatari

os. 

Agregaremos que desaparece la modalidad de la as~mblea de b~ 

lance y programación. S6lo subsisten la asamblea general ordina-

ria y 1a extraordinaria: la primera se debe celebrar conforme al_ 
m~nimo que la ley o el reglamento interior indiquen (cada seis -
meses o 1o previsto por e1 mísmo núc1eo). mientras que 1a segunda 
se ce1ebrará cuando e1 asunto a tratar asi 1o requiera por que no 

pueda esperar a 1a ordinaria. 

3.2.1.1. Facu1tades. 

Seran de competencia exclusiva de 1a asamb1ea 1os siguientes 

asuntos: 

I.- Formu1ación y modificación de1 reg1amento interno del -

ejido; 
II.- Aceptación y separación de ejidatarios. asi como sus --

aportaciones; 
III.- Informes de1 Comisariado Ejida1 y de1 Consejo de Vigila.!!. 

cia. as1 como la elección y remoción de sus miembros; 

IV.- Cuentas o balances. ap1icación de los recursos económi-

cos del ejido y otorgamiento de poderes y mandatos; 

··-
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V.- Aprobación de 1os contratos y convenios que tengan por -

objeto el. uso 

uso común; 

disfrute por terceros de las tierras de_ 

VI.- Distribución de ganancias que arrojen las actividades --

del. ejido; 

VII.- Señalamiento y delimitación de 1as áreas necesarias para 

el. asentamiento humano. fundo 1ega1 y parcelas con dese~ 

no específico. asi como la localización y re1oca1ización 

del área de urbanización; 

VIII.- Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y_ 

regularización de tenencia de ppsesionarios: 

IX.- Autorización a los ejidatarios para que adopten el. domi

nio pl.eno sobre sus parcelas y la aportación de 1as tie

rras de uso común a una sociedad. en 1os términos del ªL 
ticulo 75 de esta Ley; 

X.- Delimitación. asignación y destino de las tierras de uso 

común. así como su régimen de exp1otaci6n; 

XI.- Oivisi6n del ejido o su fusión con otros ejidos; 

XII.- Terminaci6n del régimen ejidal cuando previo dictamen de 

la Procuraduría Agraria solicitado por el núc1eo de po-

blación. se determine que ya no .. ~xisten las condiciones_ 

para su permanencia; 

XIII.- Conversión del régimen ejidal al régimen comunal; 

XIV.- Instauración. modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva; y 

XV.- Los demás que establezca la ley y el reg18mento interno_ 

del· ejido. 

Tratandose de los asuntos contenidos en las fracciones VII a 

XIV del artículo 23. deber§ acudir a la asamblea un representante 

de la Procuraduría Agraria y un fedatario público. Será responsa-

.. ·; 
¡ 
!:· 
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bi1idad de quién convoque notificar a la dependencia con la anti

cipación requerida de 30 días para su lanzamiento y proveer lo n.!!. 

cesario para que asista el fedatario p0b1ico. qui~n deberá firmar 

Y sellar los documentos que acompafien al acta que será levantada_ 

en la asamblea. 

3.2.2. Comisariado Ejidal. 

Es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la 

asamblea, de su representación y de la gestión administrativa del 

ejido. Está integrado por un presidente, un secretaría y un teso

rero, así como sus respectivos suplentes y las comisiones y seer~ 

tarios auxiliares necesarios que señale el reglamento interno. en 

donde se especificarán las funciones de cada uno de los miembros_ 

y la manera en que se ejercerán. en el entendido de que, de no -

quedar especificado, se ejercerán las funciones de manera conjun

ta (art1culo 32 de la L.A.). 

3.2.2.1. Facultades. 

Dentro de la Ley Agraria Vigente, reglamentaria del artículo 

27 de la Constitución. en su articulo 33 se señalan las faculta-

des y obligaciones a las cuales es sujeto el Comisariado Ejidal -

como órgano ejecutor de las decisiones de laasamblea: 

I.- Representar al núcleo de población ejidal y administrar_ 

los bienes comunes del ejido, en los términos que fije -
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para actos de administración. pleitos y cobranzas; 

II.- Procurar que se respeten estrictamente 1os derechos de 

los ejidatarios; 
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III.- Convocar a la Asamblea en los términos de la Ley. asi e~ 
mo cumplir los acuerdos que dicten las mismas; 

IV.- Dar cuenta a la Asamblea de las labores efectuadas y del 

movimiento de fondos, asX como informar a ésta sobre los 

trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común_ 

y el estado en que ~atas se encuentran; 

V.- Las demás que señalen la Ley y el reglamento interno del 

ejido. 

3.2.3. Consejo de Vigilancia. 

Este es básicamente el órgano encargado de vigilar que el e~ 

misariado ejidal cumpla sus funciones, ademAs de desarro11ar ta~

bién tareas propias. EstA integrado por un presidente y dos seer..!!. 

tarios propietarios y sus respectivos sup1entes. A1 igua1 que en_ 

el caso de1 Comisariado Ejida1 tiene facultades especificas, pero 

el reg1amento interno debe asignar las funciones adiciona1es y -

propias de cada miembro. En caso contrario, se entiende que actu.!!., 

rán en forma conjunta (art1cu1o 35 de la L.A.). 

3.2.3.1. Facultades. 

A1 igua1 que el Comisariado Ejida1, El Consejo de Vigila~cia· 

tiene facultades y obligaciones, mismas que son sedaladas en el. -
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artícu1o 36 de la Ley Agraria y que se seña1an a continuación: 

I.- Vigilar que los actos del Comisariado se ajusten a los -

preceptos de la Ley y a lo dispuesto por el reglamento -

interno de 1a Asamblea: 

II.- Revisar las cuentas y operaciones del Comisariado a fin_ 

de darlas a conocer a la Asamblea y denunciar ante ésta_ 

las irregularidades en que haya incurrido el Comisariad~ 

III.- Convocar a Asamblea cuando no lo haga el Comisariado: y 
IV.- Las demás que señalen la Ley y el reglamento interno del 

ejido. 

4.- Sujetos que intervienen como titulares en el Ejido. 

Además de los ejidatarios. comuneros y pequeños propietario~ 

la Ley Agraria establece la protección de los derechos de otros -

campesinos. lo que significa reconocer 1a rea1idad de1 campo y -

reiterar e1 sentido socia1 de1 derecho agrario mexicano. 

La Ley Agraria considera como sujetos de derecho a ejidata-

rios. comuneros. sucesores de ejidatarios o comuneros. ejidos. e~ 

munidades. pequeños propietarios. avecindados y jorna1eros agric~ 

1as. (art~cu1o 135 de 1a Ley Agrar.ia). 

Por su parte uno de 1os ordenamientos comp1ementarios de la_ 

Ley Agraria es e1 Reg1amento Interior de 1a ·Procuraduría Agraria_ 

que encarga a esta Institución de 1a defensa de 1os derechos de -
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1os posesionarios, los nacionaleros y los colonos. Es decir. to-

dos los campesinos tienen derecho a recibir los beneficios que la 

Ley Agraria otorga. 

S.- Reconocimiento de Personalidad Juridica y Patrimonio Pr~ 

pío. 

El hecho de dar un reconocimiento de personalidad jur1dica -

de los ejidos y comunidades significa reconocer lo que por dere-
cho les corresponde a estos nncleos de pob1aci6n. as! como brin-
dar seguridad a los ejidatarios sobre la tierra que trabajan y el 

lugar en el que viven. 

Lo anterior se funda en lo establecido por las reformas he-

chas en 1992 a los articulas 27, fracción VII de la Constitución_ 
y go de la Ley Agraria. mismo que señala expresamente el reconoc~ 

miento de personalidad jurldica a 1os ejidos. as1 como e1 otorga

mienco en propiedad de 1as tierras que 1es fuerón asignadas. Art~ 
cu1os a 1os que hare referencia de manera más particu1ar y profu~ 

da en e1 siguiente Cap1tu1o. 
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c A p I T u L o III 

REGULACION JURIDICA DEL EJIDO EN RELACION 

CON EL DERECHO DE PROPIEDAD 

SUMARIO 

1.- CONSTITUCION DE 1917 (ARTICULO 27) 

2.- LEY AGRARIA 

3.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4.- JURISPRUDENCIA 

4.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
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l. Constitución de 1917 (Artícu1o 27). 

Dentro de los diversos niveles de normas destinadas a disci

plinar el procedimeinto agrario. encontramos en primer orden je-

rárquico a la propia Constitución de los Estados Unidos Mexicano~ 

de la cual señala Karl Loemenstein que: Un conocido ejemplo de -

Constitución condicionada idiológicamente es la mexicana de 1917. 

con su expresa orientación hacia un orden social de tipo socia1i~ 

ta."(32) 

Y claro es que ''en 1917 aparece por primera vez en la histo

ria de la humanidad ••• una declaración constitucional de derechos 

sociales.''c 33 ) De tal suerte, la Carta Magna de 1917 ''vino a mar
car una nueva ruta al Derecho Constitucional ••• , al señalar dos -

etapas primordia1es dentro de 1a evo1ución 1ibera1 de esta disci

p1ina: e1 antiguo y e1 nuevo Derecho Constituciona1.''c 34 ) 

Dentro de 1a Suprema Ley Naciona1 de nuestro pa1s, encontra
mos que el art1cu1o 27 Constituciona1 es la norma nüc1ear de 1a -

materia agraria. Se trata de un extenso precepto, e1 más amp1io -

de nuestra ley fundamental, dicho artícu1o diversas veces reform~ 

do, que recoge las decisiones po11ticas fundamentales de 1a na--

ción mexicana, en cuanto a 1a propiedad y a 1a 'cuestión agrar~a', 

32. 

33. 

35. 

Citado por García Ram!rez, Sergio, E1ementos de Derecho Proce 
sal Agrario; M~xico: Edit. Porrüa S.A., 1993, pág. 15 . 
Sayeg He1ú, citado por Garc1a Ramlrez, Sergio, Ob. cit.; pág. 
15 
Idem. 
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es decir, la tenencia y aprovechamiento de la tierra. Estas deci

siones políticas fundamentales son. en cierto modo los 'grandes -

acuerdos nacionales', principios. consecuencias, postulados que -

resultan de las luchas históricas de una nación, concentrados en_ 

el texto constitucional a titulo de mandamientos populares b&si-

_cos. (3S) 

En el centro de la Ley Suprema Mexicana entre las decisiones 

sociales de mayor altura y hondura, a través del pasado que aún -

persiste, lo mencionado en el párrafo anterior sobre la 'cuestión 

agraria', el gran tema en que se relaciona al hombre con su me

dio, con su habitad en el pasado, presente y futuro. Ast mismo el 

tema 'agrario' esta vinculado, desde luego, ''al prob1ema de la 

propiedad o bi~n a 1as formas de tenencia y aprovechamiento de la 

tierra, sobre todo en 1a 'etapa rura1' de la sociedad''c 36 ) que ha 

prevalecido hasta los años recientes. 

Ahora bi~n, Miguel de la Madrid señala que "el supuesto gen~ 

ra1 de1 que parte la porción agraria del art1cu1o 27 Constitucio

nal. es el concepto que se tiene acerca del derecho de propiedad_ 

de tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional -

que en primera instancia corresponden originalmente a la nació~ 

la cual posee la facultad de transmitir esos bienes a los partic~ 

lares en propiedad privada, sujeto a modalidades y orientaciones 

que la propia Constitución puntualiza"c 37 ) y el mismo autor cont.!_ 

nua señalando que "ese concepto le dió al Estado nuevas respons!!_ 

35. Cfr. Garc~a Ramírez, Sergio, Ob. cit.; pág. 16 
36. Ibidem. p~g. 17 
37. Cfr. Estudios de Derecho Constitucional. 2 8 edición; M~xico: 

Edit. Porrúa, S.A •• 1980; pág. 123 
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bi1idades en e1 campo económico y social. E1 Poder PGb1ico quedó_ 

encargado de procurar a la nación una nueva estructura agraria y. 

como consecuencia. un nuevo orden económico.''c 3 a) 

Ast. Ulises Schmill Ordoñez indica que el artículo 27 esta-

blece - al lado de otros temas de enorme relevancia. vinculados -

con el asunto de la propiedad - 'un contenido de importancia 

cial y política extraordinaria: es la reforma agraria.•( 39 ) 

Lucio Mendieta y Nufiez destaco: ''tres 'nuevas direcciones' -
en el articulo 27, además de la genérica sobre propiedad (que 

refiere a la acción constante del Estado para regular el aprove-

chamiento y la distribución de 1a propiedad y para imponer a ésta 

las modalidades que dicte e1 interés púb1ico), a saber; dotación_ 

de tierras a 1os núc1eos de pob1ación necesitados, limitación de 

1a propiedad y fraccionamiento de 1atifundios. y protección y de

sarro11o de l.a pequeña propiedad.''c 4 o) 

Sin embargo hoy en d~a dichas modalidades han desaparecido.

a ra~z de las reformas del 6 de enero de 1992 al articulo 27 con~ 

titucional. con excepción de los dos últimos puntos señalados por 

Mendieta y Nuñez. es decir, la limitación de la propiedad y el -

fraccionamiento de l.os latifundios y la protección y el desarro-

l.lo. mismos que tienen presencia Constituciona1. Luego entonce,s.-

38.- Madrid, Miguel. de l.a. Ob. cit.; pág. 123 
39.- Cfr.; El Sistema de la Constitución Mexicana, M6xíco: Textos 

Universitarios. S.A.; 1971; pág. 459 
40.- Mendieta y Nuñez, Lucio, Ob. cit.; pág. 194 
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e1 ejido se encuentra protegido por 1a 1ey. lo cua1 imp1ica que -

los núc1eos de pob1ación y en todo caso· los ejidatarios. estan -

protegidos bajo e1 signo de las 'garantías individuales por lo -

que se puede considerar de acuerdo con García Ramirez que ''el ar

ticulo 27 es. asi una norma vertebral del derecho de propiedad. -

bajo diversas modalidades y con distintas lim~taciones. y de la -

organización económica de la naci6n.''c 4 I) 

Por Ultimo señalaremos lo establecido por el legislador a -

partir de la reforma del 6 de enero de 1992 al artícu1o 27 fra--

cción vrr. de la Constitución, la cual señala: 

Se reconoce personalidad jurldica de los núcleos de pobla--

ción ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tie

rra. tanto para el asentamiento humano como para actividades pro

ductivas. 

La Ley protegerá 1a integridad de las tierras de los grupos_ 

~ndigenas. La Ley. considerando el respeto y fortalecimiento de -

1a vída comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá 1a ti~ 

rra para e1 asentamiento humano y regulará e1 aprovechamiento de 

cierras. bosques y aguas de uso común y 1a provisión de acciones. 

La Ley. con respecto a la voluntad de los ejidatarios y com~ 

neros para adoptar las condiciones que más les convengan en el -

aprovechamiento de sus recursos productivos. regulará el ejercí--

41. Oh. cit., pág. 31 
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cio de 1os derechos de los comuneros sobre 1a tierra y de cada -

ej idatario sobre su parcela. Asi mismo establecerá los procedimi

entos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse en

tre sí. con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tie

rras: y. tratandose de ejídatarios, transmitir sus derechos pare~ 

!arios entre los miembros del núcleo de poblaci6n; igualmente fi

jará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la --

Asamblea Ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parce

la. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de 

preferencia que prevea la Ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejídatario p~ 

drá ser titular de mAs tierras que el equivalente al cinco por 

ciento del total de 1as tierras ejída1es. En todo caso. deberá 
ajustarse a los l~mítes seftalados en 1a fracción XV. de1 art~culo 

27 Constitucional. 

La Asamblea General es el órgano supremo del nüc1eo de pobl~ 
ción ejidal o comuna1. con 1a organización y funciones que la 1ey 

señale. El Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. electo demo

cráticamente en los términos de la ley. es el órgano de represen

tación del núcleo y el responsable de e~ecutar las resoluciones -

de l.a Asamblea. 

La restituci~on de tierras. bosques y aguas a los núcleos de 

población se harán en los términos de la ley reglamentaria. 

De lo anterior es importante destacar lo señalado en el pá-

rraf ~ primero de la citada fracción VII. en la que se manifiesta_. 
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e1 ~torgamiento en propiedad al ejido 1a tierra que le fue asign~ 

da y del mismo modo para que 1a asamblea otorgue el dominio pleno 

a los ejidatarios de sus parcelas, el ejido tendrá que incorporaE 

se al programa del Procede. Programa que se encarga de regulari-

zar la tenencia de la tierra de los ejidatarios., 42 ) 

2. Ley Agraria. 

Hasta aqu1 damos por terminado lo relacionado al articulo 27 

de la Constituci6n. tomando en cuenta que es la primera ley en o~ 

den jerárquico, y continuamos con su ley reglamentaria, es decir, 

la ley Agraria del 26 de Febrero de 1992. 

En este punto es importante recordar que entre la expedición 

de la Carta Magna de 1917 y las reformas de 1992, se expidierón -

diversas leyes agrarias, que desde entonces han organizado 1as -

cuestiones sustantivas y adjetivas a 1a 1az de 1as diversas disp~ 

siciones Constitucionales. desde la Ley de Ejidos del 30 de dici

embre de 1920, en el periodo presidencia1 de A1varo Obregón. ord~ 

namiento que vino a superar e1 sistema interpretativo y aplicati

vo de la Constitución. así como diversos Códigos Agrarios: e1 de1 

22 de Marzo de 1934. expedidó durante e1 mandato de1 presidente -

Abelardo Rodríguez; el segundo Código del 23 de Septiembre de ---

1940. promulgado por el presidente L&zaro Cardenas, y e1 tercero_ 

del 30 de diciembre de 1942. durante la etapa presidencial de Ma-

nuel Avila Camacho.( 43 ) hasta la expedición de la Ley Federal de 

42. Vid. Supra. pág. 14 y ss. 
43. Cfr. Chávez Padrón, Martha, Ob. cit.; pág. 325 
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la Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971. en el per~odo de Luis 

Echeverr~a Alvárez. Leyes a las que se ha hecho referencia en el_ 

Capitulo I de la presente investigación.( 44 ) 

Ahora con la aparición de la Ley Agraria vigente. se confor

mo el ordenamiento sustantivo y adjetivo del régimen jurídico de_ 

la tierra en México; que en su articulo 1º dice: ''La presente Ley 

es reglamentaria del art~culo 27 Constitucional en materia agra-

ria ••• '' por que hay que recordar que hay otras leyes que tambi~n·· 

lo son, aunque de diversas materias: entre las que se mencionan -

la de expropiüción, la de asentamientos humanos y la del petróle~ 

Es importante mencionar que se trata de una ley reglamentaria --

Constitucional muy característica de la rama social y que emana 

de 1os ordenamientos a 1os que se refiere el articulo 133 de la -

Constitución. Aqu~ es preciso recordar 1a ense~anza de Mario de -

la Cueva acerca de esas Leyes emanadas de la Constitución. regla

mentarias de ella. a diferencia de los otros ordenamientos que -

tambi~n tienen naturaleza de Ley. pero revisten esa elevada jera._L 

qu1a. Estos ordenamientos son una suerte de 'prolongación' del 

texto constitucional. que analizan. deta1lan y continuan.( 4 S) 

As1 mismo es importante resaltar que dentro de la Ley Agra-

ria se legislo el Título Tercero exclusivamente para la Institu-

ción del Ejido y de la Comunidad, no obstante que la Ley Agraria_ 

en totalidad es importante en relación a la regulación jur~di

ca de dicha Institución. 

44. Vid. Supra, pág. 23 y ss. 
45. Cfr. Teor~a de la Constitución; M6xico: Edit. Porrúa S.A •• 

1982; págs. 113 y 114 



63 

Para el tema que nos ocupa haremos referencia al artícu1o 90 

de la citada Ley Agraria en el que se menciona que: Los núcleos -

de pob1ación ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y pa

trimonio propio y son propietarios de las tierras que les han si

do dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro tí

tulo. 

No olvidando mencionar que, no es el único artículo que se -

refiere a la Institución del Ejido en particular, pero si, el que 

señala de manera expresa el otorgamiento en propiedad de las tie

rras que fuer6n asignadas al ejido y justificar dicha propiedad -

con el multicitado programa de Procede. Mismo que como ya se dijo 

anteriormente. es un programa que regula la tenencia de la tierra 

y que estará apoyado junto con 1a decisión de1 órgano máximo del 

ejido (asamblea general), para otorgar e1 dominio pleno a sus in

tegrantes {ejidatarios) y para lo cual se deberá seguir un proc~ 

dimiento que conlleva a dar de baja del Registro Agrario Naciona~ 

las tierras asignadas al ejido y que dicho Registro exp~da los -

titules de propiedad respectivos y poder inscribirlos al Registro 

Público de la Propiedad de cada entidad federativa. Sin embargo -

es importante resumir que con esto no se pierde la calidad de ej~ 

datario a menos que tampoco se conserven los derechos sobre tie-

rras de uso común. 

3. Código Civil para el Distrito Federal. 

La materia del Derecho Agrario, particularmente 'lo ag~ario' 

form6 parte del Derecho Civil: la propiedad rural, el uso. y apro

vechamiento de la tierra y -de otros recursos naturales, quedarán_ 
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sujetos a 1as estipulaciones de1 Derecho Común. hasta que por pr~ 

siones al orden normativo. originarán el nacimiento de una disci

plina jurídica especial para la regulación de 'lo agrario'. Por -

lo que a través de la historia ocurren alejamientos y acercamien

tos entre lo civil Y lo agrario. como lo señala Sergio García Ra

m~rez: ''en M~xico hoy existe. de nueva cuenta. cierta aproxima--

ción del Derecho Agrario a las categorías civiles. pero no hay, y 

difícilmente podria haber. reabsorción de 'lo agrario' en 'lo ci

vil'. Ello vale lo mismo para el sistema sustantivo que para el -

adjetivo. ( 46 ) 

Aunado a lo anterior en el articulo 2ª de la Ley Agraria vi

gente se señala lo siguiente: En lo no previsto en esta Ley, se -

aplicará supletoriamente 1a Legislación Civil Federal y. en su e~ 

so. mercantil. según 1a materia de que se trate. Mismo que se en

cuentra relacionado con e1 articulo 62 de 1a citada ley y el cual 

señala: A partir de la asignación de parcelas. corresponderán a 

los ejidatarios beneficiados los derechos sobre uso y usufructo -

de las mismas. en términos de esta Ley. 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidata

rios. se presumirá. salvo prueba en contrario. que gozan de di--

chos derechos en partes iguales, y serán ejercidos conforme a lo

convenido entre ellos º• en su defecto. a lo que disponga el re-

glamento interior o la resolución de la Asamblea y supletoriamen

te, conforme o las reglas de copropiedad que dispone el C6digo 

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y pa·ra toda l.a R..2, 

pública en Materia Federal. 

46. Cfr. Ob. cit.; págs. 10 y 11 

. . . 
- ·-- -~---·---._,.,,,___~-~-
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Recordando que antes de1 otorgamiento que hace 1a Asamb1ea a 

los ejidatarios en copropiedad. el ejido deberá estar incorporado 

al ya citado y explicado Programa de Procede (Porgrama Regulador_ 

de la Tenencia de la Tierra). Pues. si no se hace esta aclaración 

tendríamos mas confusiones respecto de que si el ejido es o no -

una reabsorción de lo social a lo civil. es decir. no podemos co~ 

siderar la aplicación directa de la Legislación Civil Federal en_ 

lo relacionado a la copropiedad como lo señalan los artículos 2R_ 

y 62 de la L.A., mientras no se entregue el dominio pleno de la -

tierra por parte de la Asamblea, pués entonces la L.A. no tendría 

razón de ser, considerando que la propiedad tiene caracteristi-

cas muy particulares a fines a1 Derecho Común y el ejido tiene las 

propias relacionadas a 1o social, razón por 1a cual tiene que h~ 

ber incorporación previa al Procede. 

En relación a lo anterior el C6digo Civi1 estab1ece las sí-

guientes reglas de copropiedad: 

Art. 938.- Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho per

tenecen pro-indiviso a varias personas. 

Art. 941.- A fa1ta de contrato o disposición especial. ser__!!. 

girá 1a copropiedad por las disposiciones siguientes: 

Art. 942.- El concurso de los part~cipes. tanto en los bene

ficios como en las cargas, será proporcional a sus respectivas 

porciones. 
Se presumiran iguales, mientras no se pruebe lo contrario 

las porciones correspondientes a los partícipes en la comunidad. 

Art. 943.- Cada part~cipe podrá servirse de 1as cosas comu--
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nes. siempre que disponga de e11as conforme a su destino y de ma

nera que no perjudique el interés de la comunidad ni impida a los 

copropietarios usarla según su derecho. 

Art. 944.- Todo copropietario tiene derecho para obligar a -

los participes a contribuir a los gastos de conservación de la e~ 

derecho común. S61o puede eximirse de esta obligación el 

que renuncie a la parte que le pertenece en el dominio. 

Art. 945.- Ninguno de los condueños podrá. sin e1 consentim~ 

ento de los demás, hacer alteraciones la cosa común, aunque de 

ellas pudierán resultar ventajas para todos. 

Art. 946.- Para la administración de la cosa comGn. serán 

obligatorios todos los acuerdos de la mayor~a de los participes. 

Art. 950.- Todo condueño tiene p1ena propiedad de 1a parte -

a1ícuota que 1e corresponda y 1a de sus frutos y uti1idades. pud~ 

endo, en consecuencia, enajenar1a, ceder1a o hipotecar1a, y aún -

substituir otro aprovechamiento, salvo si se tratare de derecho -

persona1. Pero el efecto de la enajenación o de la hip6teca con -

relaci6n de 1os condueños, estará limitado a la porción que se le 

ndjudique en 1a división de la comunidad. Los condueños gozan del 

derecho de1 tanto. 

Art. 956.- Las Zanjas o acequ~as abiertas entre las hereda-

des se presumen también de copropiedad si no hay título o signo -

que demuestre lo contrarío. 

Art. 957.- Hay signo contrarío a la copropiedad, cuando la -

tierra o broza sacada de la zanja o acequia para abrir1a o limpi

arla se halla sólo de un lado; en este caso, se presume que la 

propiedad de la zanja o acequia es exclusivamente del dueño de 1a 
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heredad que tiene a su favor este signo exterior. 

Art. 959.- Los dueños de los predios estan obligados a cuí-

dar de que no se deteriore la pared. zanja o seto de propiedad -

comfin. i si por e1 hecho de alguno de sus dependientes o anímale~ 
o por cualquier otra causa que dependa de ellos. se deterioren. -

deben· reponerlos. pagando los danos y perjuicios que hubieren ca.!:!. 

sado. 

Art. 970.- Los §rboles existentes de cerca de propiedad o -
que señalen lindero. son también de copropiedad y no pueden ser -

cortados ni substituidos con otros sin e1 consentimiento de ambos 

propietarios, o por decisión judicial pronunciada en juicio con-

tradictorio. en caso de desacuerdo de los propietarios. 

Art. 971.- Los frutos de1 árbo1 o de1 arbusto común y los 

gastos de su cu1tivo serán repartidos por partes igua1es entre 

1os copropietairos. 

Art. 973.- Los propietarios de cosa indivisa no pueden enaj~ 

nar a extraños su parte a11cuota respectiva si el participe quie

hacer e1 uso del derecho de1 tanto •••• 

Art. 974.- Si varios propietarios de cosa indivisa hicieren_ 

uso del derecho del tanto. será preferido a1 que represente mayor 
parte; y siendo iguales. e1 designado por la suerte. sa1vo conve

nio en contrario. 

Art. 975.- Las enajenaciones hechas por herederos o legata-

rios de 1a parte de herencia que 1es corresponda, se regirán por_ 

1o dispuesto en los artículos relativos. 

·-
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Art. 976.- La copropiedad cesa: por la división de 1a cosa -

comGn; por 1a destrucción o pérdida de e11a; por su enajenación y 

por 1a consolidación o reunión de todas las cuotas en un solo co

propietario. 

Art. 977.- La división de una cosa comGn no perjudica a ter

cero, el cual conserva los derechos reales que le pertenecen an

tes de hacerse la partición. observandose, en su caso, lo dispue~ 

to para hipotecas que graven fincas suceptibles de ser fracciona

das Y lo prevenido para el adquirente de buena fe que inscribe su 

título en el Registro Pfiblico. 

Lo anterior deriva, de que si bien la Ley Agraria es una Ley 

independiente, a raíz de la reforma de 1992, queda supeditata en_ 

lo relacionado al otorgamiento de propiedad de 1as tierras a 1os_ 

ejidos, a 1as reglas que estab1ece 1a Legis1ación Civi1 Federa1 -

en materia de propiedad y copropiedad respectivamente, pués es -

una Ley que aún tiene muchas 1agunas y que como 1o estab1ecen 1os 

artíeu1os 2a y 62 ya citados. requiere para e1 caso de no tener 

previstas determinadas reg1as. sujetarse a otras normas como es -

e1 caso de 1a Legislación Civi1 Federal. 

4. Jurisprudencia. 

La jurisprudencia es otra fuente de 1as normas jurídicas. -

Trata de dar un rumbo a ios pronunciamientos de 1os tribunales -

o de 1os criterios que se sustentan por éstos en 1as sentencias. -

Ignacio Burgoa seaa1a: ''que 1~ jurisprudencia se traduce en 1as -

interpretaciones y consideraciones jurídicas que hace una autori

dad judicia1 designada para ta1 efecto por 1a 1ey, respecto de -

uno o varios puntos de derechos especia1es y determinados que suL 

- --·'-·~·--~--~-·~ .... -·-·~--· 
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gen en un cierto nGmero de casos concretos semejantes que se pre

sentan, en la inteligencia de que dichas consideraciones o inter

pretaciones son obligatorias para los inferiores jerárquicos de -

las mencionadas autoridades y que expresamente señale la Ley.( 47 ) 

Es importante aclarar que la jurisprudenica no crea normas.

sino las interpreta y adquieren un carácter obligatorio para los_ 

tribunales y no para las autoridades legislativas o administrati

vas o los particulares. 

Una vez determinado lo anterior señalaremos: que consideran

do que la jurisprudencia es amplia y de diversas materias sólo -

nos referiremos a la jurisprudencia agraria y de la cual Luis Po!!. 

ce de León Armenta da el siguiente concepto: La jurisprudencia -

agraria es la parte del derecho que se genera en 1os tribunales -

autorizados como consecuencia de 1a interpretación. comp1ementa-

ción. integración y aplicación de la legislación agraria vigente_ 

que se expresa como un sistema de normas juriaprudencia1es oblig.!!. 

torias. (jurisprudencia obligatoria) y sus precedentes para regu-

1ar las relaciones humanas y su entorno natural con motivo de 1a_ 

tenencia de 1a tierra. su explotación y la distribuci6n e indus-

tria1ización de sus productos con el f~n de realizar 1a justicia_ 

y la seguridad jur~dica.''c 4 s) 

47. El Juicio de Amparo. 8• edici&n. M~xico: Edit. Porrúa, S.A~; 
1971 ; pág. 786 

48. La Nueva Jurisprudencia Agraria Sistematizada; M6xico: Edit. 
Porrúa S.A.; 1996; pág. 6 



70 

Características de 1a Jurisprudencia Agraria. 

a) La jurisprudencia agraria tiene carácter social o de jus

ticia distributiva en virtud de que se sustenta en la legislación 

agraria: en la cua1 predominan normas que regulan relaciones en-

tre desigual.es, 

b) Diversidad de origen en virtud de que son diferentes 1os_ 

6rganos autorizados para emitir jurisprudencia agraria .. 

4.1. Fundamento Constitucíona1. 

La jurisprudencia agraria tiene su fundamento constitucional 

en los arttculos 94 párra%os sexto y séptimo, 107 fracción XIII y 
27 párrafo noveno, fracción XIX. 

El. articulo 94 sen.ala. en su párrafo sexto y séptimo que "El_ 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia, estará facultado para exp~ 

dir acuerdos genera1es. a fin de 1ograr una adecuada distribuc~ón 

entre 1as Sa1as de 1os asuntos que competa conocer a 1a propia -

Corte y remitir a 1os Tribuna1es Co1egiados de Circuito. aque11os 

asuntos en 1os que hubiera estab1ecido jurisprudencia. para 1a m~ 

yor prontitud de su despacho .. " 

La importancia de 1a ap1icación de este art~cu1o 1a encontr.!!_ 

mos en e1 p~rrafo séptimo donde se 1e otorga a 1a jurisprudencia_ 
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fuerza obligatoria. siempre y cuando la norma jurisprudencia! pr~ 

venga de resoluciones sobre interpretación de la Constitución. L~ 

yes Federa1es o Tratados celebrados por el Estado Mexicano~ 

El articulo 107. fracción XIII se refiere a la jurispruden-

cia generada por la contradicción de tesis, y señala textualmente 

que "cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 

contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los -

Ministros de la Corte de Justicia, el Procurador General de la R~ 

pública, los mencionados Tribunales o las partes que intervinie-

r6n en los juicios en que dichas· tesis fuerón sustentadas, podrán 

denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia. a -

fin de que el P1eno o 1a Sala respectiva. según corresponda. dec~ 

dan 1a tesis que debe preva1ecer como jurisprudencia. 

Cuando 1as sa1as de 1a Suprema Corte de Justicia sustenten -

tesis contradictorias en 1os juicios de amparo de su competencia. 

cua1quiera de esas Sa1as. e1 Procurador Genera1 de 1a Repúb1ica o 
las partes que intervinierón en los juicios en que tales tesis -~ 

hubieran sido sustentadas. podrán denunciar 1a contradicción ante 

la Suprema Corte de Justicia. que funcionando en Pleno decidirá -

cuAl de las tes~s debe prevalecer. 

Las resoluciones que pronuncien las Salas o el Pleno de la -
Suprema Corte en los casos a que se refieren los dos pfirr~fos an

teriores. sólo tendrán el efecto de fijar la Juris~rudencia y no_ 

afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de las se.!!. 

tencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido 1a contr!!_ 

dicci6n.'' 
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Por lo que respecta a1 artículo 27 en su párrafo noveno fra

cción XIX de 1a Constitución. instituye nuevos Organos Jurisdic-

cionales para la impartición de la justicia agraria dotados de -

autonomía y plena jurisdicción; y en consecuencia con facultades_ 

para emitir jurisprudencia en los términos de la Ley Orgánica de_ 

los Tribunales Agrarios y el Reglamento Interior de los mismos. -

Así mismo a partir de la reforma del 9 de julio de 1993 al segun

do de los ordenamientos mencionados. en lo que respecta a la jus

ticia agraria se preciso y principalmente ratifico la formación -

de Jurisprudencia por el Tribunal Superior Agrario de la siguien

te manera: 

a) Se integrará por cinco sentencias en un mismo sentido. no 

interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por 1o menos por -

cuatro magistrados. 

b) La Jurisprudencia só1o se interrumpe a través de una nue

sentencia en diverso sentido, con e1 voto favorab1e de cuatro_ 

magistrados y con expresi6n de 1as razones en que se apoye la in

terrupción. 

e) También constituye jurisprudencia la decisión de1 Tribu-

nal que resue1va la contradicción de sentencias entre los Tribun~ 

1es Agrarios. 

d) La norma jurisprudencia1 (tesis) una vez integrada es --

obligatoria para los tribunales agrarios de grado inferior a par

tir de su publicación en e1 "Bo1etin Judicia1 Agrario.'' 
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De lo anterior podemos confirmar que actualmente la jurispr~ 

dencia a adquirido a parte de su rango jurídico una fuerza oblig~ 

toria que conlleva a una protección jurídica a los titulares de -

derechos parcelarios. pués permite la prescripción de los dere--

chos de posesión de las parcelas, no así la adquisición del domi

nio pleno sobre las mismas, prescripción que queda acreditada y -

fundada en el articulo 48 de la Ley Agraria, as! como las Tesis -

jurisprudenciales que a continuación se señalan: no omitiendo me~ 

cionar que los plazos para computar la prescripción de los dere-

cho~ de parcelarios, no se toma en cuenta la posesión anterior 

la vigencia de la reforma del 26 de febrero de 1992, sin embargo_ 

dicha prescripción se puede interrumpir por presentación de dema~ 

da ante el Tribunal Agrario o denuncia ante el Ministerio Público 

por despój o. 

''PRESCRIPCION EN MATERIA AGRARIA.'' 

"LA POSESION ANTERIOR A LA VIGENCI~ 

"DE LA NUEVA LEY DE REFORMA AGRARI~ 
"NO DEBE TOMARSE EN CONSIDERACION -" 
"PARA LOS EFECTOS DE LA.- Si el ql!,!1' 
''joso aduce que la posesi6n califi~' 

''cada. presupuesto de la usucapi6n:• 

''data desde hace mas de quince afio~ 

''cuando reg~a la derogada Ley de ld' 

"Reforma Agraria, que no. establecí~ 

''la figura jur~dica de prescripci6d' 

"positiva, ello impide que pueda - " 

"aplicarse la nueva Ley Agraria.qu~' 

''si prev~ esa institución. supuestd' 

"que ese ordenamiento entro en vi-~' 

"gor a partir del veintisiete de f!1.,' 
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''brero de mil novecientos noventa t' 
''dos. ya que de aplicarse este " 

''asunto lo dispuesto por el artXcuJ' 

''1o 48. del nuevo ordenamiento leJ' 

"gal. agrario. implicarla violación" 

''al articulo 14. de la Constituciód' 

"Federal, que imperativamente estaJ' 

''blece que a ninguna ley se le pueJ• 

"de dar efectos retroactivos en pe~' 

"juicio de persona alguna. Tribunar• 

''Colegiado de Circuito, Amparo Di-J' 

''recto 610/93.- Ed~n Guti~rrez MarJ• 

''t~nez y coagraviados.- 10 de noviJ' 

''embre de 1993.-Unanimidad de votad' 

".-Ponente: Mariano Hernandez Torre§ 

''.-Secretaria: Patricia Esperanza ~' 

"D~az Guzmán.Tribunal.es ColegiadosJ• 

''de Circuito. Semanario Judicial d~' 

"la Federaci6n. Epoca an. Vol. Tomd' 
"XIII-marzo de 1994. pág. 428 .. Te--'' 

sis o C1ave XX .. 107 A.'' 

"PRESCRIPCION ADQUISITIVA EN MATE-~ 
"RIA AGRARIA. TERMINOS PARA SU COM~ 
"PUTO.- La instituci6n re1at~va a -'' 

''1a prescripci6n adquisit~va estabd' 

"proscr~ta por 1a Ley Federa1 de l~' 

"Reforma Agraria, pues a este res--'' 

''pecto, e1 art~cu1o 52 sefialaba qu~' 

"1os derechos que sobre bienes agrJ' 

''rios adquirieran 1os nfic1eos de p~ 
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''b1aci6n eran inalienab1es, impres~' 

''criptibles, inembargab1es e intra~' 

11 misib1es; en consecuencia. y toda 11 

''vez que la nueva Ley Agraria que J' 

''entro en vigor e1 veintisiete de ~· 

''~ebrero de mil novecientos noventd' 

''y dos. si prev~ la prescripci6n e~ 
''mo una forma de adquirir derechos~ 

''agrarios individuales, el c6mputo~ 

''del tiempo de la posesi6n solo pu~ 
"de incluir aquel que se tenga a -~ 

"partir de la misma fecha. Primer J• 

''Tribunal Colegiado del Noveno Cir~' 

"cuito. Amparo directo 24/94.- Com.f.' 
''sariado Ejidal de 'El Socab6n'. -J' 
11 Mpio. de Reyes S.L.P. y otros.- 10' 
''de marzo de 1994.-Unanimidad de vd' 

"tos.- Ponente: Guillermo Baltazar '' 
''A1vear.- Secretario Guillermo Sal~· 
"zar Trejo. Tribunales Colegiados ~· 

"de Circuito. Semanario Judicial dd' 

''la Federaci6n. Epoca s•. Vo1. To~~ 
"XIII-mayo de 1994. p§.g. 492. NCim." 

"Tesis o Clave IX.1°~25 A.'' 



C A P I T U L O IV 

CONSECUENCIAS JURIDICAS RESPECTO A LA REFORMA 
AL ARTICULO 27 DE. LA CONSTITUCION Y 

A LA LEY AGRARIA VIGENTE. 

S U M A R I O. 

1.- SEGURIDAD JURIDICA PARA LA TENENCIA DE LA 
TIERRA DE LOS EJIDATARIOS. 

2.- EVOLUCION DEL EJIDO RESPECTO AL CONCEPTO -
DE PROPIEDAD. 

. .._ 
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1.- Seguridad Jur~dica para la Tenencia de la Tierra de los_ 
Ej ídatarios. 

Al respecto la reforma de 1992. invoca diversos argumentos.

entre los que destacan: el reconoc~mi~nto de nuevas realidades en 

el campo; que ya no existen tierras por repartir; que es fundame~ 

tal acabar con el rezago agrario; eliminar la inseguridad juridi

ca e impulsar la capitalización del sector rural para mejorar la_ 

tecnificación y productividad en el ejido.(~g) 

Sin lugar a dudas uno de los renglones más destacados de las 

reformas en cita es la creación de los Tribunales Agrarios, autó

nomos y con plena jurisdicci6n y la Procuraduria Agraria, con el_ 
objeto de asegurar una eficiente y honesta impartición de justi-

cia, eliminan un rezago en esta materia de mas de cincuenta años. 

De 1o anteiror se desprende que las fracciones XIX y XX que_ 

adicionan a1 artículo 27 Constituciona1, tienen como propósito 

introducir el concepto de desarro11o rural integral, as1 como las 

condiciones para una impartición expedita de la Justici~ Agraria_ 

y e1 fortalecimiento de la Seguridad Jurídica en el campo. 

Con lo anterior, el Estado dispone de las medidas que requi~ 

ren el auxilio legal para los ejidatarios y comuneros en los pro

cedimientos agrarios, asi como la impartición expedita y honesta_ 

49.- Cfr. Sotomayor Garza, Jesús G.; El Nuevo Derecho Agrario en_ 
~; México: Edit:. Porrúa S.A.; 1993; pág. 14 
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de la justicia agraria y tendrá la garantla de dar Seguridad Jur~ 

dica en la Tenencia de la Tierra ejidal, comunal y la pequeña pr~ 

piedad. 

Cuando nos referimos que la justicia sea 'pronta', tiene que 

ver con la celeridad en esta función del Estado, manifestada como 

un Servicio Público eminente, bajo la preocupación, constantemen

te expresada, de abreviar los procedimientos y proveer a una pro~ 

ta solución de los litigios, porque justicia retardada es justi

cia denegada (SO) conforme a lo que se empleaba anteriorme~te en_ 

el art~culo 17 Constitucional, en lo que se refer~a a la Justicia 

pronta y expedita. 

En lo que se refiere a la honestidad que la Constitución em

plea en esta norma a prop6sito de ln justicia. dejando con el1o -

testimonio sobre 1a suprema dignidad de ta1 función de1 Estado, -

convoca 1a reclamación que antiguamente se hacia sobre la ca1idad 

de la justicia. que no basta con la ce1eridad o prontitud de los_ 

pronunciamientos, es decir. "requiere de 1mparcialidad. que con--

11eva otros datos del mismo signo cualitativo."(sl) 

Refiriendonos al designio de Seguridad Jurídica en el campo_ 

en conexión con el antiguo derecho de propiedad. aclararemos. que_ 

es un derecho sustancialmente diverso de la propiedad tradiciona~ 

SO.- Cfr. García Ram~rez. Sergio; Ob. cit.; pág. 33 
51.- Idem. 
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de lo cua1 ya se ha hecho referencia en el Cap1tulo Segundo de la 

presente Investigación 

"Procede'. (S 2 ) 

donde nos ocupamos del programa del -

Así mismo es importante destacar que la inicitativa y poste

riormente la reforma de 1992. al multicitado artículo 27 y por -

consecuencia a la Ley Agraria. penderán la necesidad de dar Segu

ridad Juridica a los productores rurales y advierte que ''una de -

las formas de lograrlo es a través de un adecuado y eficaz siste

ma de administración de Justicia Agraria. dicha reforma tiene co

mo objetivo garantizar la Seguridad Jur~dica en el campo y esta-

blecer mecanismos y reglas claras para la solución de controvers~ 

as en materia agraria, propone un ordenamiento accesible y claro_ 

para sus destinatarios. que de esta suerte se convierta en un in~ 

trumento efectivo de defensa que coadyuve a alcanzar la justicia_ 

que demandan los hombres de1 campo.''cs 3 ) 

Lo anterior lo reforzamos con lo que manifies~a Isaias Rive

ra Rodríguez. qui~n dice: ''1os campesinos demandan el cambio y la 

transformación para mejorar las condiciones de vida de sus famil~ 
as[ ••• ]. La Seguridad de la Tenencia de 1a tierra es base y pre
supuesto de todos los instrumentos de fomento a las actividades -

del sector rural. Sin ella se anu1an los esfuerzos de des~rrollo~ 

La inseguridad destruye expec.tativas. genera resentimientos y ca!!. 

cela potencialidades. Esta iniciativa ofrece seguridad a los eji-

52.- Vid. Supra. págs. 31 y ss. 

53.- García Ramtrez. Sergio: Oh. cit.: pág. 49 
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datarios, comuneros y pequeños propietarios y 1a garantiza media~ 

te un nuevo instrumento de justicia agraria.''cs 4 ) 

2.- Evolución del Ejido respecto a1 concepto de propiedad. 

A partir de 1as reformas de 1992. tanto a1 artículo 27 Cons

titucional como a su 1ey reglamentaria, e1 ejido a tenido un ace~ 

camiento al concepto de propiedad. por que si bien es cierto que_ 

se a otorgado expresamente 1a propiedad como lo manifiesta el ar

ticulo 9Q de la Ley Agraria, no lo es en su totalidad pués no se_ 

les a otorgado el dominio pleno, porque como se ha repetido cons

tantemente, previamente se tienen que incorporar al programa den~ 

minado 'Procede', mismo que tiene como finalidad regularizar la -

tenencia de la tierra. sin olvidar que también se requiere la au

torización de la Asamblea de los ejidatarios para otorgar final-

mente el dominio pleno. Sin omitir que: hasta antes de la reforma 

e1 ejido tenia una salvaguarda propia al manejarse la no propie-

dad de las tierras por ser estas de uso común. 

La actual Ley Agraria. en sus articulos 9 y 99. por lo que -

hace a los núcleos de población ejidal o comunal, señala que tie

nen personalidad jur~dica y patrimonio propio y en consecuenica -

son propietarios de las tierras que recibierón en dotación o las_ 

que por cualquier otra vXa hubierán adquirido. De todo esto se d~ 

duce que a partir del momento en que se decreto la dotación o se_ 

les escrituro la compraventa, donación o cualquier acto jurXdico_ 

54.- El Nuevo Derecho Agrario Mexicano; Ob. cit.; pág. 126 
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por el cual se incorporan las tierras al régimen ejidal. se le -

considera legalmente propietario.(SS) 

Sin embargo la propiedad que se otorga a los núcleos de po-

blación ejidal o comunal, esta sujeta a serias limitaciones y mo

dalidades, que hacen que se aparte del derecho de propiedad regl~ 

mentado tanto por los legislaciones agrarias anteriores como por_ 

la actual, han dispuesto que los bienes ejidales y comunales son_ 

inalienables, intransmisibles. imprescriptibles e inembargables. 

Sin embargo ese principio general, como toda regla tiene sus ex-

cepciones: 

Como ya ha quedado expuesto, las tierras ejidales se clasif.!. 

en tierras para el asentamiento humano. tierras de uso común_ 

y tierras parce1adas. Las primeras participan de la natura1eza a~ 
tes seña1ada. sin embargo 1os so1ares en 1as zonas de urbaniza--

ción. puesto que son propiedad p1ena de sus t1tu1ares de derechos 
ejida1es para actos jur~dicos subsecuentes. como e1 de compraven
ta. arrendamiento. hipóteca. según disposición de la Ley Agraria. 

serán regu1ados por el derecho común.( 56 ) 

As1 mismo. 1as tierras c1asificadas como parcelas. pueden --

objeto de aprovechamiento directo del ej idatario o por te.re e
ras personas. E1 t~tular del Derecho Agrario esta autorizado para 

celebrar contratos de aparcer1a. medierta. asociación. arrendami~ 

ento o cualquier acto jurídico mediante el cual e1 ejidatario ce-

55.- Cfr. Sotomayor Garza. Jesús G.; Ob. cit.; pág. 145 
56.- Cfr. Ibídem- pAg. 146 
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da el uso de su parcela. Incluso si la Asamblea mediante el proc~ 

dimiento respectivo podrá resolver que un ejidatario pueda adop-

tar el dominio pleno sobre su parcela y en el cual podrá realizar 

además de los actos jurídicos señalados. la compraventa, respeta~ 

do claro esta el derecho del tanto de conyúge, hijos. as~ como 

de los ejidatarios de un mismo núcleo de población. 

De lo anterior sólo hay que recordar lo manifestado en el C~ 

pXtulo segundo, que al convertirse la propiedad parcelaria ejidal 

en propiedad particular se da de baja en el Registro Agrario Na-

cional, para que se desincorpore del régimen ejidal y queden, a -

partir de ese momento, reguladas por el derecho común de su res-

pectiva entidad federativa. 

Motivo por el cua1 reiteramos que e1 ejido a evolucionado al 

grado de que en un tiempo quizas no muy 1ejano. quede obsoleta 1a 

Ley Agraria en su regulación jur!dica y éste quede reguladQ por 

el derecho común. Aún que nos manif~este que las tierras de uso -

comOn seguirán siendo reguladas por la misma ley. 

. r· 



83 

e o N e L u s I o N E s 

1.- La presente investigación tiene como fina1idad dar a co

nocer si rea1mente se a a1canzado a tener e1 dominio pleno sobre_ 

las tierras del campo y en especial de una de las formas de tene.!!. 

cia de la tierra. la cual es el ejido. mismo que como se ha estu

diado en la secuela del presente trabajo a ido evolucionando en -

forma tal que tiende a no tener la función que actualmente tiene, 

tan es as~ que el Procede (programa que tiende a regular la tene~ 

cía de la tierra), tiene como finalidad con la aprobación del ór

gano máximo del ejido (asamblea) dar el dominio p1eno a los ejid.!!_ 

tarios de las tierras que les fuerón asignadas (parcelas y de a-

sentamiento humano), con excepción de las de uso común, las cua-

les só1o y exc1usivamente podrán ser de indole comuna1. sin emba.!:,. 

go repetimos que en un futuro quizas no muy lejano la Ley Agraria 

tienda a dejar de tener 1a función que tiene. pués. como ya se dJ:. 

jo al otorgarles la propiedad de manera expresa y justificar la -

propiedad real por medio del Procede a .los ejidatarios, d~chas -
tierras dejaran de regularse por la Ley Agraria y se dara~ de ba

ja del Registro Agrario Nacional y empezaran a regirse por el de

recho comfin de sus respectivas entidades federativas, y los titu

las de propiedad que expida dicho Registro. se inScribiran en los 

Registros de la Propiedad de sus respectivas jurisdicciones. 

2.- En consecuencia a lo anteiror empezará el cobro de impu~ 

estos por la tenencia de la propiedad de las tierras y as1 los ya 

mermados o casi nulos ingresos de los campesinos empezaran a te-

ner un descalabro mas para su economia y por consiguiente 1a mi--, 

· ... ,_.,·. 
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gración a 1as ciudades o a1 extranjero en el cual sólo sifriran -

de hambre y humillaciones y de cualquier manera empezara la venta 
de sus tierras y comenzaran los acaparamientos de tierras (mini-

fund ios o latifundios) que aunque no se quieran reconocer como t~ 

les ya se estan creando. claro esta con la variante que ahora se

ra con prestanombres. justificando con esto lo estipulado por el_ 

art~culo 47 de la Ley Agraria actual. misma que señala que ningún 

ejidatario podrá ser titular de derechos parcelarios sobre una e~ 

tensi6n mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tie-

rras del ejido. 

3.- Finalmente quisiera manifestar que el otorgamiento en -

propiedad de las tierras, no es tanto que no sea benefico. en viL 

tud. de que. a1 menos desde un punto de vista teórico y estricta

mente jur~dico hay una seguridad jur~dica en la tenencia de la -

tierra. pero si bien es cierto que la 1ey 1os ampére. quién gara~ 

tiza que de hecho tengan seguridad p1ena en esa tenencia de 1a -

tierra. al respecto quisiera concluir manifestando que el campo y 

en especial el ejido por ser el tema que nos ocupa. sólo podrá -

protegerse a1 fomentar programas claros y precisos para el desa-

rrollo y crecimiento del mismo. que no tengan como finalidad ~a -

explotación del campesino. si no el crecimiento y el fructífero -

desarrollo equitativo del campo. donde los capitalistas y el gob~ 

erno tengan una participación mas justa para con la gente del ca~ 

po. Sin embargo lo anteiror solamente podrá considerarse como una. 

útopia. al menos mientras no haya una plena conciencia en la im-

portancia que tiene el campo no solo para el campesino sino par~

todos en genera1. 

.... 
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